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Ordenanzas 
ORDENANZA NRO 3307/22 

 

VISTO: 

La Creación del Concejo Deliberante Estudiantil a través de la 

Ordenanza 1649/09.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que el día martes 10 de mayo de 2022 a la hora 20:00 se realizará el 

acto de Asunción de los Concejales Estudiantiles para el Período 

2022; 

Que, los jóvenes de los establecimientos educativos secundarios 

participaran en la vida institucional del poder legislativo, ocupando una 

banca como Concejales estudiantiles; 

Que, ello debe significar la incorporación de las propuestas y 

temáticas de interés para los jóvenes, en la Agenda del Gobierno 

Local.-  

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

ART.1).- DETERMINAR la Conformación del Concejo Deliberante 

Estudiantil Período 2022 con los alumnos electos por las Instituciones 

Educativas Secundarias Villanovenses a saber: 

Por el IPET Nº 322 

Larisa VEGA ARAGNO 

Candela GIGANTE 

Gimena PAUTASSO 

Apolo CORIA 

Jazmín GUARDIA 

Joaquín SALUTTO 

Por el CENMA Villa Nueva – BASE 

Virginia Magali ALTAMIRANO 

Franco Daniel TURCO 

Jesús Miguel NAVARRO 

Francisco OSSES 

Por el Instituto Inmaculada Concepción 

Candela PEPINO 

Renzo FRACAROLLI 

Maria Cecilia SOLIS DONAIRE 

Paloma ESTEVEZ 

Por la Escuela Experimental con Énfasis en TIC-PRoA 

Ana Maitena SORIA 

Misael José PEDERNERA 

Constanza Mía CHIOSSO 

Naiara Candela VENTURA 

ART.2).- OTORGAR, Diplomas de Honor y Asunción a los Concejales 

Estudiantiles Período Legislativo 2022.- 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A 

LOS CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.- 

 

ORDENANZA NRO 3308/22 

 

 

VISTO: 

La Nota Nº 20.739/22 presentada por la Secretaria de Obras Públicas 

y Servicios Públicos, referida a la Designación de nombres de las 

nuevas calles del Barrio El Vallecito.- 

Y CONSIDERANDO:                                   

Que, teniendo en cuenta que los nombres de las Provincias del Sur ya 

han sido denominados en dicho Barrio para las nuevas calles se 

utilizaran los nombres alusivos a las Ciudades del Sur Patagónico 

para conservar el orden urbanístico del sector, respetando el 

crecimiento o decrecimiento de la numeración existente.- 

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

ART.1).- DESIGNASE con los nombres Caleta Olivia, Las Grutas, 

Puerto Deseado, El Calafate, Rio Grande y Puerto Madryn a las 

nuevas calles del Barrio El Vallecito de acuerdo al Plano anexo.- 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A 

LOS CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.- 

 

ORDENANZA NRO.3309/22 

 

 

VISTO: 

El pedido de Eximición de Tasa Servicio a la Propiedad a 

contribuyentes jubilados y/o pensionados que cumplen con los todos 

los requisitos formales, realizado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas de la Municipalidad de Villa Nueva.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al  Art. 14 de la Ordenanza Nº 3275/21-Tarifaria 

2022, establece que los propietarios Jubilados y/o Pensionados que 

reúnan el requisito de propiedad única, en los términos y condiciones 

de dicha Ordenanza,  gozarán de un descuento del 100% de la  

Contribución de Tasa Servicio a la Propiedad.  Contempla además, 

que podrán acogerse a este beneficio, los Jubilados y/o Pensionados 

que acrediten fehacientemente ser acreedores del referido porcentaje 

de exención del Impuesto Inmobiliario que otorga la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba, conforme lo establece el 

Código Tributario Provincial; 

Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 
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ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR del pago por Tasa Servicio 

a la Propiedad a los contribuyentes jubilados y/o pensionados de 

acuerdo al detalle del listado anexo que forma parte de la presente y 

consta de 3 (tres) fojas útiles.- 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A 

LOS CUATRO  DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.- 

 

ORDENANZA NRO.3310/22 

 

VISTO: 

El pedido realizado por la Secretaria de Economía y Finanzas de la 

Municipalidad de Villa Nueva, en referencia a la Eximición de Tasa 

Servicio a la Propiedad y Automotor correspondiente a los ex soldados 

de la Fuerzas Armadas Argentinas en las acciones bélicas del 

Atlántico Sur, en el año 1982.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, dichas eximiciones están contempladas en los artículos Nº 171 

inc. K-inmuebles, según Ordenanza Nº 1949/12 modificatoria de la 

OGI y Nº 296 inc. K-Automotor, según Ordenanza Nº 1852/11 

modificatoria de la OGI; 

Que, en la Ordenanza Nº 2414/16 establece que dichos beneficios, en 

caso de fallecimiento del ex combatiente, se harán extensivos a sus 

Cónyuges; 

Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR del pago por Tasa Servicio 

a la Propiedad y de la Contribución que incide sobre la Propiedad 

Automotor a los ex soldados de la Fuerzas Armadas Argentinas en las 

acciones bélicas del Atlántico Sur, en el año 1982, según el detalle del 

listado anexo que forma parte de la presente y consta de 2 (dos) fojas 

útiles.- 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A 

LOS CUATRO DIA DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.- 

ORDENANZA NRO.3311/22 

 

 

VISTO: 

La nota de fecha 02.05.2022 enviada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas de la Municipalidad de Villa Nueva, mediante la cual solicita 

la Eximición de Tasa Servicio a la Propiedad a diferentes 

contribuyentes.- 

Y CONSIDERANDO: 

 Que, los contribuyentes que se encuentran en el listado anexo a la 

presente Ordenanza cumplen con los requisitos formales establecidos 

en la Ordenanza Tarifaria Anual y en la Ordenanza General Impositiva 

vigente; 

Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR del pago por Tasa Servicio 

a la Propiedad a los contribuyentes que cumplen los requisitos 

formales de acuerdo al detalle del listado anexo que forma parte de la 

presente y consta de 1 (una) foja útil.- 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A 

LOS CUATRO  DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.- 

 

ORDENANZA NRO.3312/22 

 

 

VISTO: 

La nota de fecha 02.05.2022 enviada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas de la Municipalidad de Villa Nueva, mediante la cual solicita 

la Eximición de Tasa Servicio a la Propiedad a diferentes Instituciones 

de la Ciudad.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, las Instituciones que se encuentran en el listado anexo a la 

presente Ordenanza cumplen con los requisitos formales establecidos 

en la Ordenanza Tarifaria Anual y en la Ordenanza General Impositiva 

vigente; 

Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR del pago por Tasa Servicio 

a la Propiedad a las Instituciones que cumplen los requisitos formales 

de acuerdo al detalle del listado anexo que forma parte de la presente 

y consta de 1 (una) foja útil.- 
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ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A 

LOS CUATRO  DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.- 

 

DECLARACIÓN NRO.288/22 

 

 

VISTO: 

La visita del Gobernador de Rotary International Distrito 4851, periodo 

2021-2022, Ing. Hugo Guillermo TABOADA, comunicada por el Rotary 

Club de Villa Nueva a este Concejo Deliberante.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, este Concejo Deliberante acompaña todos los eventos 

considerados de trascendencia para la Ciudad; 

Que, la visita del Ing. Hugo Guillermo TABOADA en calidad de 

Gobernador de Rotary International Distrito 4851, es digna de destacar 

ya que engrandece a nuestra Ciudad.-                                          

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

DECLARACION 

 

ART.1).-DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL Y SOCIAL la vista 

del Gobernador de Rotary International Distrito 4851, Ing. Hugo 

Guillermo TABOADA.- 

ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSÉ VICTORIO LÓPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A 

LOS ONCE DIAS DEL MES MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 

 

RESOLUCION NRO 2785/22 

 

VISTO: 

Que el Concejo Deliberante de Villa Nueva otorga diferentes premios a 

estudiantes que se egresan cada año de las Instituciones Educativas 

de la ciudad 

Y CONSIDERANDO: 

Que, en los años 2020 y 2021 debido a la pandemia por COVID-19, 

muchos actos académicos no se pudieron llevar a cabo. 

Que, el CENMA Villa Nueva ha decidido realizar el acto académico de 

las Promociones 2020 y 2021 el próximo 20.05.2022; por lo mismo en 

dicho acto se hará entrega de los Premios Concejo Deliberante, 

Dedicación, Esfuerzo y Voluntad, Actitud Deportiva y Diplomas de 

Honor para los Abanderados y Escolta de la Bandera Oficial de 

nuestra Ciudad de dichas Promociones. 

                          

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

RESOLUCIÒN 

 

 

ART.1).- OTORGAR  el “Premio Concejo Deliberante” a diferentes 

alumnos de las Instituciones Educativas villanovenses pertenecientes 

al Nivel Medio. Los estudiantes merecedores de este premio son: 

PROMO 2020 

Agustín FREYTES 

PROMO 2021 

Mercedes RAMOS 

ART.2).- OTORGAR  el “Premio Dedicación, Esfuerzo y Voluntad” 

a diferentes alumnos de las Instituciones Educativas villanovenses. 

Los estudiantes merecedores de este premio son: 

PROMO 2020 

Natalia DURÁN 

PROMO 2021 

Alicia CABRERA 

Gabriela PÉREZ 

ART.3).- OTORGAR  el Premio “Actitud Deportiva” a diferentes 

alumnos de las Instituciones Educativas villanovenses. Los 

estudiantes merecedores de este premio son: 

PROMO 2021 

Ruth Ma. Elena VILLAFAÑE 

Santiago ÁLVAREZ 

ART.4).- OTORGAR Diplomas de Honor a los alumnos villanovenses 

que durante el Ciclo Lectivo 2021 se han desempeñado como 

Abanderados y Escoltas de la Bandera Oficial de la Ciudad de Villa 

Nueva. Los estudiantes son: 

ABANDERADO: Douglas MONTI 

1° ESCOLTA: Julia GUTIÉRREZ  

2° ESCOLTA: Jorgelina BARRIOS 

Escolta Suplente: Maria Belén SILVA 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A 

LOS ONCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.- 

 

 

Decretos   
DECRETO Nº535/22 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, 

respecto de las necesidades de proveer de garrafas a personas 

carenciadas. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la evaluación de la situación de carencias, surge del previo 

estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras Sociales, 
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dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para atender 

dicha situación; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a personas carenciadas, cuyos 

estudios socio económicos obran en la Secretaría de Desarrollo 

Social, para la provisión de una garrafa de 10 Kgs. a cada una, 

según detalle adjunto, AUTORIZANDO, a la Oficina de Compras, a 

abonar las facturas Nº3-4209 de fecha 27/04/22, de $31.518,00 

(PESOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECIOCHO) (Nota de 

Pedido Nº1-14952); Nº3-4210 de fecha 27/04/22, de $10.000,00 

(PESOS DIEZ MIL) (Nota de Pedido Nº1-14921); emitidas por “DE LA 

IGLESIA Miguel Ángel”.-   

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Mayo de 2022. – 

 

DECRETO Nº 536/22 

 

VISTO: 

 La necesidad de realizar compensaciones de partidas del 

Presupuesto vigente, de acuerdo a lo manifestado por la Oficina de 

Contaduría.- 

Y CONSIDERANDO: 

 Que, según lo establecido por el Art.4º) de la Ordenanza General de 

Presupuesto vigente, faculta al D.E.M. a efectuar compensaciones y 

rectificaciones de rubros y partidas presupuestarias y la creación de 

nuevas divisiones internas de cada partida, cuando lo crea necesario, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- RECTIFÍQUESE, la Ordenanza General de Presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos vigente, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

PARTIDAS A INCREMENTAR 

CÓDIGO CONCEPTO 

PARTI

DA 

VIGEN

TE 

INCREME

NTO 

PARTIDA 

RECTIFIC

ADA 

01.011.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

2.000,0

0 
16.000,00 18.000,00 

02.021.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

130.00

0,00 

312.000,0

0 

442.000,0

0 

02.021.01.01.01.

03.10.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

2.000,0

0 
9.000,00 11.000,00 

02.023.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

37.000,

00 

204.000,0

0 

241.000,0

0 

02.023.01.01.01.

03.10.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

4.000,0

0 
20.000,00 24.000,00 

02.023.01.01.03.

22 

ALQUILERE

S VARIOS 

87.000,

00 

340.000,0

0 

427.000,0

0 

02.024.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

10.000,

00 
12.000,00 22.000,00 

03.031.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

21.000,

00 

108.000,0

0 

129.000,0

0 

03.031.01.01.01.

03.10.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

2.000,0

0 
9.000,00 11.000,00 

04.041.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

51.000,

00 

204.000,0

0 

255.000,0

0 

04.041.01.01.01.

03.10.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

6.000,0

0 
40.000,00 46.000,00 
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TIVOS 

05.051.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

218.00

0,00 

1.141.000

,00 

1.359.000

,00 

05.051.01.01.01.

03.10.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

7.000,0

0 
62.000,00 69.000,00 

06.061.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

227.00

0,00 

746.000,0

0 

973.000,0

0 

06.061.01.01.01.

03.10.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

4.000,0

0 
19.000,00 23.000,00 

06.062.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

25.000,

00 

129.000,0

0 

154.000,0

0 

07.071.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

20.000,

00 
96.000,00 

116.000,0

0 

07.071.01.01.01.

03.10.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

2.000,0

0 
16.000,00 18.000,00 

07.072.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

33.000,

00 

203.000,0

0 

236.000,0

0 

07.072.01.01.01.

03.10.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

3.000,0

0 
9.000,00 12.000,00 

07.073.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

8.800,0

0 
69.000,00 77.800,00 

08.081.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

20.000,

00 

132.000,0

0 

152.000,0

0 

REMUNERA

TIVOS 

08.081.01.01.01.

03.10.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

2.000,0

0 
9.000,00 11.000,00 

09.091.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

6.000,0

0 
12.000,00 18.000,00 

09.091.01.01.01.

03.10.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

6.000,0

0 

261.000,0

0 

267.000,0

0 

10.101.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

2.000,0

0 
16.000,00 18.000,00 

11.111.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

13.000,

00 
78.000,00 91.000,00 

11.111.01.01.01.

03.10.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

3.000,0

0 
9.000,00 12.000,00 

11.111.01.01.03.

38 

OTROS 

SERVICIOS 

108.00

0,00 

100.000,0

0 

208.000,0

0 

12.121.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

60.000,

00 
52.000,00 

112.000,0

0 

13.131.01.01.01.

03.09.11 

OTROS 

CONCEPTO

S NO 

REMUNERA

TIVOS 

266.00

0,00 
52.000,00 

318.000,0

0 

TOTAL 

INCREMENTAD

O 
  

4.485.000

,00  

 

 

 

 

PARTIDAS A DISMINUIR 
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CÓDIGO 
CONCEP

TO 

PARTIDA 

VIGENTE 

DISMINU

CION 

PARTIDA 

RECTIFIC

ADA 

04.041.01.01.01.0

3.10.06 
BASICO 

1.074.000

,00 

300.000,0

0 

774.000,0

0 

05.051.01.01.01.0

3.09.06 
BASICO 

62.327.00

0,00 

3.845.000,

00 

58.482.00

0,00 

05.051.01.01.03.2

2 

ALQUILE

RES 

VARIOS 

29.103.00

0,00 

340.000,0

0 

28.763.00

0,00 

TOTAL 

DISMINUIDO   

4.485.000,

00  

 

 

ART.2º). - CON, La presente Rectificación que lleva el Nº 02, el monto 

total del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, no se 

modifica, el que se mantiene en la suma de PESOS TRES MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

DIECISEIS MIL SETECIENTOS ($ 3.285.216.700,00). - 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas,   según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03 de Mayo de 2022.- 

  

DECRETO Nº537/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 03/05/22, que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, 

solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto originado 

por otorgarle un incentivo en dinero a los Talleristas que han dictado 

clases en la Casa de la Cultura.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es 

que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para 

acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría 

de Educación y Cultura proceda a abonar los gastos originados por 

otorgarle un incentivo económico a los Talleristas que han dictado 

clases durante el mes de ABRIL/2022 en la Casa de la Cultura, cuyos 

importes para cada uno, se detallan en la nota que se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   

al   Registro   Municipal   Archívese.-  

VILLA NUEVA, 03 de Mayo de 2022.-   

 

DECRETO Nº538/22 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal N°20651/22 de fecha 11/04/22, 

iniciado por Alexis Javier GRAGLIA; D.N.I.Nº22.672.511; mediante el 

cual, a fs. 02, solicita la prescripción de los años 2013 a 2017, todos 

inclusive, Cuenta Nº02420, de Tasa por Servicios a la Propiedad.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en un todo de acuerdo a los informes obrantes en el citado 

Expediente,  deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la Oficina de Rentas Municipal para que 

proceda a registrar la prescripción desde Junio a Diciembre del año 

2013, desde Enero a Diciembre del año 2014, desde Enero a 

Diciembre del año 2015, desde Enero a Diciembre del año 2016, 

desde Enero a Diciembre del año 2017, Cuenta Nº02420, de Tasa por 

Servicios a la Propiedad, haciendo lugar a lo solicitado por Alexis 

Javier GRAGLIA; D.N.I.Nº22.672.511.-   

ART.2º).- NOTIFICAR, al solicitante de lo dispuesto en el Art.1º) con 

copia del presente Decreto.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto por el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Publíquese, Dése al Registro y Boletín 

Informativo Municipal y Archívese.-   

VILLA NUEVA, 03 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº539/22 

 

VISTO:  

Las notas de fecha 03/05/22, que se adjuntan formando parte del 

presente Decreto, elevada por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, solicitando 600 litros de Combustible  para el evento: 

“CAMPEONATO CORDOBÉS DE MOTOCROSS” a realizarse los días 

14 y 15 de Mayo del presente año.- 
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Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 600 

litros de combustible para el evento: “CAMPEONATO CORDOBÉS DE 

MOTOCROSS” detallado en Nota de Pedido Nº1-15201, 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura que se 

origine al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-   

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 04 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº540/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 04/05/22 elevada por la Secretaría de Economía y 

Finanzas, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-   

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en la 

nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, que 

presta/n servicios en áreas diversas de la Municipalidad, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el importe 

que en la misma se especifica, netos, desde el 16/03/22 al 15/04/22, 

todos inclusive, por haber realizado tareas extraordinarias, 

determinadas y específicas: 

ACOSTA, Fidel Gustavo – Legajo Nº1015 – 

ALZUGARAY, Carla Andrea – Legajo Nº826– 

AMBROSIO, Claudio Adrián – Legajo Nº879– 

ARGÜELLO, Diego Omar – Legajo Nº774– 

CACERES, Lautaro Leonel – Legajo Nº1042 – 

CARRERA, Yanina – Legajo Nº1028 –  

CASTRO, Leonardo Miguel – Legajo Nº798 –  

DIAZ, Valeria Noemí – Legajo Nº999 –  

FERRARI, Sonia Analía – Legajo Nº740 –  

FIGUEROA, Ariel Alfredo – Legajo Nº718 – 

FUNES, Jorge Sebastián – Legajo Nº883– 

ISAGUIRRE, Paola Betiana – Legajo Nº952– 

JAIME, Marcos Fabián – Legajo Nº722– 

LUDUEÑA, Maricel Soledad – Legajo Nº1049- 

MORETTI, Rubén Darío – Legajo Nº1055 –  

OCANTO, Esteban Raúl – Legajo Nº948 –  

PEREA, Héctor Miguel – Legajo Nº230 – 

PONCE, Sergio Rubén – Legajo Nº730 –  

RE, Rosana Verónica – Legajo Nº717 –  

RESSIA, Vanessa – Legajo Nº775 –  

RODRIGUEZ, Míguela Paola – Legajo Nº581 –  

SAUL, Walter Ruvel – Legajo Nº715 –  

STRUMIA, Daniel – Legajo Nº976 – 

TOANI, Jesica Soledad – Legajo Nº1019 –  

TOANI, Mariela Alejandra – Legajo Nº802 –  

URQUIZA, Miguel Leonardo – Legajo Nº995 –  

VENTEO, Julio César – Legajo Nº956 –  

VENTURA, Luis David – Legajo Nº693 –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº541/22 

 

VISTO:  

Que resulta prioritario ajustar el servicio que presta el personal 

afectado a las distintas áreas y dependencias municipales, con la 

finalidad de cumplir de manera óptima con el mismo. -   

Y CONSIDERANDO:  

Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 

considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo sus 

categorías y escalafonamiento y teniendo en cuenta las condiciones 

requeridas para la función en las áreas que les corresponda actuar, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- TRASLÁDESE, al Agente Municipal Luís Carlos 

SEPÚLVEDA, Legajo Nº939, quien reviste como Chofer de Riego, a 
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prestar servicios como CHOFER DE TAREAS GENERALES, en el 

Área de Corralón, dependiente de la Secretaría Obras y Servicios 

Públicos, a partir del 15/05/2022.-  

ART.2º).- DAR DE BAJA, del ADICIONAL POR RESPONSABILIDAD 

TÉCNICA que viene percibiendo, del 50 % al 20 %, a partir del 

15/05/2022.-  

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal citado en el Art.1º) 

entregando copia del presente.-  

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado  por el  Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE,  copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2022-  

 

DECRETO Nº542/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 05/05/22, que se adjuntan formando parte del 

presente Decreto, elevada por la Secretaría de Relaciones 

Institucionales y Políticas Sociales, solicitando recursos con el fin de 

desarrollar actividades barriales, vecinales durante el mes de Mayo en 

el marco del 221 Aniversario de La Revolución Patria para el evento: 

“ESENCIA PATRIA” a realizarse desde el día 07 de Mayo al 05 de 

Junio del presente año.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE,  los fondos necesarios, destinados para el 

evento: “ESENCIA PATRIA” detallados en las Notas de Pedido Nº1-

14409, Nº1-14410, Nº1-14411, AUTORIZANDO a la Oficina de 

Compras a abonar la factura que se origine al respecto, por los 

motivos invocados en VISTO.-   

ART.2º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.3º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).-   PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2022. – 

DECRETO Nº543/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20720/22 de fecha 

26/04/22, iniciado por Melisa Johana DIEZ D.N.I. Nº34.969.945; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de 

la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

Melisa Johana DIEZ D.N.I. Nº34.969.945; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo 

actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº544/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20725/22 de fecha 

26/04/22, iniciado por Graciela Elena Antonia BARCIA D.N.I. 

Nº12.369.322; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  
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1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de 

la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

Graciela Elena Antonia BARCIA D.N.I. Nº12.369.322; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en 

los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo 

actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº545/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20727/22 de fecha 

27/04/22, iniciado por Alberto Hugo MATTEA D.N.I. Nº8.363.561; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de 

la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

Alberto Hugo MATTEA D.N.I. Nº8.363.561; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo 

actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº546/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20732/22 de fecha 

28/04/22, iniciado por Damián Alejandro DIAZ D.N.I. Nº27.894.947; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de 

la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

Damián Alejandro DIAZ D.N.I. Nº27.894.947; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo 

actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº547/22 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por personas y/o familias carenciadas a 

la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, que 

manifiestan una situación de vulnerabilidad socio-económico para 

afrontar eventualidades de su cotidianeidad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de 

personas y/o familias que están atravesando una situación 

desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, 

detalladas en la planilla y notas adjuntas un subsidio, por el monto 

total de $14.000,00 (PESOS CATORCE MIL) netos.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº548/22 

 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, 

respecto de las necesidades de las viviendas de los vecinos con 

dificultades económicas. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta 

a las familias de menos recursos para el mejoramiento de sus 

viviendas en sus aspectos esenciales; 

Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de 

materiales de construcción, para efectuar la entrega de los mismos a 

las personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de 

vida de las personas de escasos recursos; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales en general y de 

construcción para destinarlo a las necesidades de mejoramiento 

esencial de las viviendas de personas carenciadas, a saber: 

 28.000 Bloque Tensolite T13 – 1.200 Cemento Holcim x 50 

kgs – 360 Arena Gruesa x mt3, (Nota de Pedido Nº1-14850). 

 400 Bolsas cal viva x 25kg – 1000 Bolsas Arena Fina x 25kg 

– 250 Clipperflex Nº4 alumínio x 35kg  – 3350 Revofacil Holcim x 40 

kgs, (Nota de Pedido Nº1-14851). 

 1.600Chapa cinc 251.1, (Nota de Pedido Nº1-14852). 

 320 Perfil, C ,(Nota de Pedido Nº1-14853). 

 70 Camas estandar 1 plaza – 70 Colchones estandar 1 plaza   

– 10 camas estandar 2 plazas   19 colchones, 2 plazas – 72 sabanas 

plana, 1 plaza – 20 sabanas plana, 2 plazas, (Nota de Pedido Nº1-

14888). 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a 

efectuar la entrega de materiales correspondientes con registro de 

ello.- 

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar las facturas emitidas por:   

 Factura Nº3-0625 de fecha 21/04/22, de $5.097.354,00 

emitida por “PUNTO CONSTRUCCIONES S.A.S”. 

 Factura Nº3-0626 de fecha 21/04/22, de $5.011.810,00 

emitida por “PUNTO CONSTRUCCIONES S.A.S”. 

 Factura Nº19-33723 de fecha 22/04/22, de $2.673.439,59 

emitida por “INDUSTRIAS CORMETAL S.A”  
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 Factura Nº19-33724 de fecha 22/04/22, de $3.187.579,90 

emitida por “INDUSTRIAS CORMETAL S.A”. 

 Factura Nº3-0004 de fecha 28/04/22, de $2.165.311,00 

emitida por “LONDERO EQUIPAMIENTO COMERCIAL”. 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº549/22 

 

VISTO:  

La realización del Censo Nacional de población, hogares y 

viviendas 2022, a llevarse a cabo el día 18 de mayo de 2022.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, a requerimiento del Ministerio de Gobierno de la Provincia de 

Córdoba, observa necesario la designación de un Referente Municipal, 

a fin de ser el nexo entre el municipio con las autoridades censales de 

la jurisdicción; 

Que, este D.E.M. considera pertinente designar en esta tarea al 

Director de Políticas Sociales, Sr. Andrés Pablo LÓPEZ MÁRQUEZ, a 

raíz de cumplimentar con los requisitos solicitados, por lo que deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, al Director de Políticas Sociales,  Sr. Andrés 

Pablo LÓPEZ MÁRQUEZ, D.N.I.Nº24.016.564; como REFERENTE 

MUNICPAL, a razón llevarse a cabo el 18/05/22 el Censo Nacional 

de población, hogares y viviendas 2022.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- NOTIFIQUESE con el presente Decreto al Ministerio de 

Gobierno de la Provincia de Córdoba, a los fines que hubiere lugar.- 

ART.4º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Mayo de 2022.-  

DECRETO Nº550/22 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Etelvina DORIAVICH, 

D.N.I.Nº4.821.783.-   

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de 

fecha 28/02/22, suscripto con Etelvina DORIAVICH, 

D.N.I.Nº4.821.783, para efectuar servicios de PROFESIONAL DE 

MEDICINA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la 

Secretaría de Salud, durante el mes de Marzo de 2022, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula Segunda del contrato adjunto. – 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº552/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal (Nota por Mesa de Entrada) 

Nº20753/22 de fecha 05/05/22, iniciado por el Jefe de Personal Sr. 

German H. SUAREZ, mediante la cual pone en conocimento que el 

Agente Municipal de Planta Permanente Norma FARIGNONE, Legajo 

Nº804, solicitando sancionar al agente municipal, por inasistencia 

injustificada. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), 

consistente en el descuento de haberes, por 1 (uno) día de 

inasistencia injustificada, al Agente Municipal Norma FARIGNONE, 
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Legajo Nº804, en un todo de acuerdo a lo informado en la nota 

Nº20753/22  que se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

ART.2º).- APERCIBIR, a la Agente Municipal citado en el Art.1º), 

según rige el Art. 61 Bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente mencionado/a en los 

artículos precedentes, con copia del presente Decreto, en caso de 

REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se 

aplicarán medidas más severas.-  

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº553/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº18228/19 de fecha 08/04/19, 

mediante el cual, a fs. 02, Jorge Alberto STRUMIA, 

D.N.I.Nº11.010.993; solicita la eximición del pago del Impuesto a los 

Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, Art. 312 inc. c) establece expresamente “Los automotores 

de propiedad exclusiva de personas con discapacidad conforme lo 

previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial Nº8501 y sus 

normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un 

porcentaje de incapacidad laboral igual o superior al sesenta y seis por 

ciento (66%), en ambos casos de carácter permanente o prolongado y 

acreditado fehacientemente con certificado médico de instituciones 

estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que 

disponga la Dirección de Rentas Municipal. La presente exención se 

limitará hasta un máximo de un (1) automotor por titular de dominio”;  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen 

exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva que 

el D.E.M. realiza a   fs. 07. reversa y fs. 08 reversa,  como órgano de 

Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata encuadra dentro de la exención contemplada por el 

Art. 312, inc. c. de la Ordenanza Nº2861/18 (Única Norma – 

Ordenanza General Impositiva);        

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al contribuyente discapacitado que se detalla a 

continuación, del pago del Impuesto a los Automotores Municipal, para 

el periodo 2022, de acuerdo a lo expresado en los CONSIDERANDOS 

precedentes, a saber: 

 JORGE ALBERTO STRUMIA, D.N.I.Nº11.010.993 - Dominio 

Nº IFY119.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº554/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20489/22 de fecha 

21/03/22, iniciado por Nélida Ines FERREYRA D.N.I. Nº16.239.083; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de 

la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

Nélida Ines FERREYRA D.N.I. Nº16.239.083; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo 

actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 
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ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº555/22 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por persona carenciada, de una ayuda con 

mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos de 

subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, 

por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-DÓNESE, a la persona carenciada mencionada en nota 

adjunta al presente Decreto, mercadería alimentícias; AUTORIZANDO 

a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 CORDOBA, Rocio Abigail – D.N.I.Nº43.928.067 – 2 (dos) 

Cajones de pollos, según (Nota de Pedido Nº1-11649). – 

 FLORES, Yanina Debora – D.N.I.Nº37.127.317 – 3 (tres) 

Cajones de pollos, según (Nota de Pedido Nº1-11650). – 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Mayo de 2022. -  

 

 

DECRETO 556/22 

 

VISTO:   

La notas presentadas por personas carenciadas, la cuales se adjuntan 

formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para 

afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 THUR, Marta Rosa – D.N.I. Nº28.407.579 de $4.000,00; 

por mes, durante 2 (dos) meses. –  

 TORRES, Ivana Vanina – D.N.I. Nº26.004.810 de 

$3.400,00; por única vez. –  

 VILLALON, Marta del Rosario – D.N.I. Nº14.061.284 de 

$2.500,00; por mes, durante 3 (tres) meses–  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº557/22 

 

VISTO:  

Las notas de fecha 14/05/22, que se adjuntan formando parte del 

presente Decreto, elevada por la Secretaría de Deporte y Turismo, 

solicitando un aporte económico para abonar al personal afectado en 

la organización del evento: “RALLY REGIONAL”, realizado el día 

Sábado 30 de Abril y Domingo 1 de Mayo del presente año.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría 

de Deporte y Turismo, proceda al pago del personal afectado en la 

organización del evento: “RALLY REGIONAL”, el cual se detalla en las 

notas citadas en VISTO y forman parte del presente Decreto.-  
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ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 09 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº558/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3307/22 de fecha 04/05/22, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“DETERMINAR LA CONFORMACIÓN DEL CONCEJO 

DELIBERANTE ESTUDIANTIL PERÍODO 2022 CON LOS 

ALUMNOS ELECTOS POR LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

SECUNDARIAS VILLANOVENSES”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3307/22 de fecha 

04/05/22, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Mayo de 2022. - 

 

DECRETO Nº559/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3308/22 de fecha 04/05/22, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“DESIGNASE CON LOS NOMBRES CALETA OLIVIA, LAS 

GRUTAS, PUERTO DESEADO, EL CALAFATE, RIO GRANDE Y 

PUERTO MADRYN A LAS NUEVAS CALLES DEL BARRIO EL 

VALLECITO DE ACUERDO AL PLANO ANEXO”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3308/22 de fecha 

04/05/22, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Mayo de 2022. - 

 

DECRETO Nº560/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3309/22 de fecha 04/05/22, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR DEL PAGO POR TASA 

SERVICIO A LA PROPIEDAD A LOS CONTRIBUYENTES 

JUBILADOS Y/O PENSIONADOS DE ACUERDO AL DETALLE DEL 

LISTADO ANEXO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE Y 

CONSTA DE 3 (TRES) FOJAS ÚTILES”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3309/22 de fecha 

04/05/22, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 
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VILLA NUEVA, 09 de Mayo de 2022. - 

 

DECRETO Nº561/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3310/22 de fecha 04/05/22, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR DEL PAGO POR TASA 

SERVICIO A LA PROPIEDAD Y DE LA CONTRIBUCIÓN QUE 

INCIDE SOBRE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR A LOS EX 

SOLDADOS DE LAS FUERZAS ARMADAS ARGENTINAS EN LAS 

ACCIONES BÉLICAS DEL ATLÁNTICO SUR, EN EL AÑO 1982, 

SEGÚN EL DETALLE DEL LISTADO ANEXO QUE FORMA PARTE 

DE LA PRESENTE Y CONSTA DE 2 (DOS) FOJAS ÚTILES”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3310/22 de fecha 

04/05/22, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Mayo de 2022. - 

 

DECRETO Nº562/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3311/22 de fecha 04/05/22, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR DEL PAGO POR TASA 

SERVICIO A LA PROPIEDAD A LOS CONTRIBUYENTES QUE 

CUMPLEN LOS REQUISITOS FORMALES DE ACUERDO AL 

DETALLE DEL LISTADO ANEXO QUE FORMA PARTE DE LA 

PRESENTE Y CONSTA DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3311/22 de fecha 

04/05/22, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Mayo de 2022. – 

 

DECRETO Nº563/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3312/22 de fecha 04/05/22, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR DEL PAGO POR TASA 

SERVICIO A LA PROPIEDAD A LAS INSTITUCIONES QUE 

CUMPLEN LOS REQUISITOS ORMALES DE ACUERDO AL 

DETALLE DEL LISTADO ANEXO QUE FORMA PARTE DE LA 

PRESENTE Y CONSTA DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3312/22 de fecha 

04/05/22, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Mayo de 2022. – 
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DECRETO Nº564/22 

 

VISTO:  

La nota de persona carenciada, que se adjunta formando parte del 

presente Decreto y al informe elevado por la Secretaría de Desarrollo 

Social, referido a subsidio solicitado para solventar gastos provocados 

por situaciones de diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la nota y al informe referido, 

previo estudio socio económico de las condiciones de carencias 

invocadas, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para acceder a lo solicitado o concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la siguiente persona carenciada, un 

subsidio, a saber:  

 VASQUEZ, Norma Esther – D.N.I. Nº20.804.438 de 

$2.500,00; por mes, durante 2 (dos) meses. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº565/22 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona y/o familias, que están 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:                   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de 

persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una situación 

desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a las personas, que se detallan en planilla 

adjunta, formando parte del presente Decreto, mercaderías varias: 

 

 BAZAN, Norma Alicia – D.N.I. Nº10.449.263 – 3 (tres) 

cajones de pollo (Nota de Pedido Nº1-14978).- 

 CORDOBA, Micaela Andrea – D.N.I. Nº40.964.032 – 

Mercaderías varias detalladas en (Nota de Pedido Nº1-14945).- 

 FERRARA, Yamila Antonela – D.N.I. Nº39.609.880 – 1 (uno) 

caja tapa para alfajores y 4 kg (cuatro) de dulce de leche (Nota de 

Pedido Nº1-14979).- 

 MAGNONE, Darío Marcelo – D.N.I. Nº18.569.673 – 

Mercadería detallada en (Nota de Pedido Nº1-14977).- 

 MALDONADO, Brenda Magali – D.N.I. Nº44.369.596 – 1 

(uno) caja tapa para alfajores y 4 kg (cuatro) de dulce de leche (Nota 

de Pedido Nº1-14981).- 

 SOSA, Claudia Rosa – D.N.I. Nº18.549.163 – 1 (uno) caja 

tapa para alfajores y 4 kg (cuatro) de dulce de leche (Nota de Pedido 

Nº1-14946).- 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto.-     

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº566/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 10/05/22 elevada por la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que prestan servicios 

en el área de Obras Públicas, que se detallan en la nota que se 

adjunta formando parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el importe neto que para cada 

uno se determina en la misma, por única vez, por trabajos realizados 

en la construcción de Cordón Cuneta en Bº Vallecito.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 



 

BBOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 16 

  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº567/22 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por el Centro Vecinal del Barrio LA 

FLORESTA, solicitando un subsidio para cubrir gastos derivados de la 

construcción de la sede.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la coyuntura de 

carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer 

frente a gastos como los citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. 

continuando con lo que ha sido una constante en su acción de 

Gobierno, considera de absoluta justicia hacer lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Centro Vecinal del Barrio LA FLORESTA, 

materiales de construcción detallado en la nota que acompaña al 

presente Decreto, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a 

abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto, por los motivos 

mencionados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº568/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 26/04/22, que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por la Secretaría de Deporte y Turismo, 

solicitando un aporte económico para abonar gastos de organización 

de eventos.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría 

de Deporte y Turismo hasta la suma de $150.000,00 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL), para que proceda a abonar gastos de organización 

del evento: “RALLY REGIONAL”  llevados a cabo los días 30 de Abril 

y 01 de Mayo del presente año.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº569/22 

 

VISTO:   

El Expediente Administrativo Municipal Nº20627/22 de fecha 07/04/22, 

iniciado por Sergio Alberto RASCHI, D.N.I.Nº28.445.619; mediante el 

cual, a fs. 02, solicita dar la baja como titular de la cuenta A070AXI, 

del registro municipal. -  

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a la documentación obrante desde fs. 02 a fs. 06 y a 

lo dictaminado en fs. 12 reversa del citado Expediente, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por el contribuyente Sergio 

Alberto RASCHI, D.N.I.Nº28.445.619; prévio pago de la baja y 

primera cuota correspondiente, a la Cuenta A070AXI del Impuesto a 

los Automotores, cumplimentando lo dictaminado en fs. 12 reversa del 

Expediente Administrativo Municipal Nº20627/22.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 
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VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº570/22 

 

VISTO:   

El Expediente Administrativo Municipal Nº20698/22 de fecha 20/04/22, 

iniciado por Jeronimo Joaquin YACOB, D.N.I.Nº33.371.086; mediante 

el cual, a fs. 02, solicita dar la baja como titular de la cuenta MKQ758, 

del registro municipal. -  

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a la documentación obrante desde fs. 02 a fs. 08 y a 

lo dictaminado en fs. 09 reversa del citado Expediente, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por el contribuyente 

Jeronimo Joaquin YACOB, D.N.I.Nº33.371.086; prévio pago de la 

baja correspondiente, a la Cuenta MKQ758 del Impuesto a los 

Automotores, cumplimentando lo dictaminado en fs. 09 reversa del 

Expediente Administrativo Municipal Nº20698/22 .- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº571/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20760/22 de fecha 

10/05/22, iniciado por Catalina Antonia MARATTIN D.N.I. Nº4.763.851; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de 

la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

Catalina Antonia MARATTIN D.N.I. Nº4.763.851; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo 

actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº572/22 

VISTO:  

Que, la Municipalidad de Villa Nueva rehabilitó el Régimen de 

Pasividad Anticipada Voluntaria mediante la Ordenanza Nº1952/12, 

por la cual la Municipalidad adhirió al Art. 29 de la Ley Nº8.836, y su 

Decreto Nº940/00 y sus modificatorias; 

Que, en el Expediente Administrativo Municipal Nº20387/22 de fecha 

22/02/22, la Agente Municipal Claudia María CHIECHE, 

D.N.I.Nº17.207.745; Legajo Nº182, solicita el Acogimiento al Régimen 

de Pasividad Anticipada Voluntaria.- 

Y CONSIDERANDO:                                        

 Que, en los informes obrantes en el citado Expediente, el Intendente 

Municipal, eleva las actuaciones a la Caja de Jubilaciones, Pensiones 

y Retiros de la Provincia de Córdoba, como así también se informa el 

tiempo faltante para obtener la Jubilación Ordinaria; 

 Que, conforme a lo que establece el Art. 11) de la Ley Nº 9045 que 

sustituye el inciso d) del Art. 29) de la Ley Nº8836 que confiere la 

Pasividad Anticipada Voluntaria, el/la Agente Municipal Claudia Maria 

CHIECHE, D.N.I.Nº17.207.745; Legajo Nº182, beneficiada con la 

eximición del deber de prestar servicio, percibirá un porcentual menor 

de su remuneración de bolsillo conforme a lo establecido por la Ley 

Nº8836 hasta que la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la 

Provincia de Córdoba le otorgue el beneficio de la Jubilación 

Ordinaria; 
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 Que, la Municipalidad de Villa Nueva procedió a que el/la citado/a 

Agente haga uso de la totalidad de la Licencia Ordinaria Anual, 

quedando en condiciones de ser eximida de prestar servicios.-  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, la solicitud de Acogimiento al Régimen de 

Pasividad Anticipada Voluntaria presentada por la Agente Municipal 

Claudia Maria CHIECHE, D.N.I.Nº17.207.745; Legajo Nº182,  que 

forma parte del presente Decreto y del Expediente Nº21635/21.- 

ART.2º).- REMÍTASE, el Acuerdo suscripto al Ministerio de Trabajo de 

la Provincia de Córdoba, Secretaría de Trabajo a los efectos de su 

homologación.- 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente Municipal aludido/a en el 

Art.1º) con entrega de copia del presente Decreto.- 

ART.4º).- AGRÉGUESE, copia del presente Decreto al Legajo 

personal del/de la/ Agente citado/a en el Art.1º).-  

ART.5º).- EL PRESENTE  Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de Villa Nueva.- 

ART.6º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº573/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal (Nota por Mesa de Entrada) 

Nº20151/21 de fecha 15/09/21, iniciado por el Jefe de Personal Sr. 

Germán H. SUAREZ, que foja Nº2 mediante la cual pone en 

conocimiento que el Agente Municipal de Planta Permanente Liana 

Marcela ALASSIA, Legajo Nº914, hizo abandono de tareas en su lugar 

de trabajo, sin dar justificativos de dicha acción, se solicita llevar a 

cabo la apertura de un Sumario Administrativo a los fines de que 

determinen los alcances del mismo. - 

Y CONSIDERANDO:  

I.- Que, es atribución acordada por Art. 70), del Estatuto del Empleado 

Municipal, disponer el Sumario Administrativo. - 

II.- Que, la Sra. Liana Marcela ALASSIA, Legajo Nº914 hizo abandono 

de sus tareas habituales sin justificativo alguno, se solicita apertura de 

sumario administrativo. 

III.- Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades que le son propias y de 

conformidad a lo legislado por el Art.67) inc. 1 y 23 y concordantes de 

la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ORDÉNASE, la instrucción de un Sumario 

Administrativo al Agente Municipal de Planta Permanente Liana 

Marcela ALASSIA, Legajo Nº914, a fín de determinar la situación y 

responsabilidades, por los hechos descriptos en la nota invocada en 

VISTO y lo dispuesto a fs. 2 del citado Expediente.-   

ART.2º).- DESIGNAR, instructor sumarial al Dr. Marcelo José MARTÍN 

SILVANO (Asesor Letrado Municipal) y Secretario de Actuaciones a la 

Abogada Cecilia del Valle FERREYRA, Procuradora de esta 

Municipalidad.- 

ART.3º).- REGISTRAR Y COMUNICAR, el presente Decreto a los 

designados y al Agente Municipal Liana Marcela ALASSIA.-        

ART.4º).- CÓRRASE, vista a la Oficina de Personal a sus efectos.-  

ART.5º).- EL  PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según  lo prescripto  en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº574/22 

 

VISTO: 

La nota de fecha 21/03/22 presentada por el Centro Vecinal del Barrio 

BARRIO VILLA OESTE de Villa Nueva, mediante la cual solicita 

materiales necesarios para poder realizar la reparación y 

mantenimiento de la sede de dicho barrio.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la coyuntura de 

carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer 

frente a gastos como los citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. 

continuando con lo que ha sido una constante en su acción de 

Gobierno, considera de absoluta justicia hacer lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Centro Vecinal del Barrio BARRIO VILLA 

OESTE, Materiales detallados en (Nota de pedido Nº1-15147; Nº1-

15148), que acompaña al presente Decreto, AUTORIZANDO, a la 

OFICINA DE COMPRAS a abonar la factura que se origine al 

respecto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 
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ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2022. -  

 

DECRETO Nº575/22 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por persona carenciada, de una ayuda con 

mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos de 

subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, 

por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-DÓNESE, a la persona carenciada mencionada en nota 

adjunta al presente Decreto, mercadería alimentícias; AUTORIZANDO 

a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 FERNANDEZ, Hugo Daniel – D.N.I.Nº28.734.149 – 3 (tres) 

Cajones de pollos, según (Nota de Pedido Nº1-16002). – 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2022. -  

 

DECRETO Nº576/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 10/05/22, que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, 

solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto originado 

por el funcionamiento de la BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE 

VILLA NUEVA.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es 

que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para 

acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría 

de Educación y Cultura proceda a abonar a los profesores de la 

BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA, cuyos montos 

se detallan en la nota aludida en VISTO, correspondiente al mes de 

ABRIL de 2022.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   

al   Registro   Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº577/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20755/22 de fecha 

06/05/22, iniciado por Jesica Gisele THEILER D.N.I. Nº33.323.939; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de 

la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

Jesica Gisele THEILER D.N.I. Nº33.323.939; según ESTADOS DE 
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DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo 

actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº578/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20758/22 de fecha 

09/05/22, iniciado por Marina Rosana CASTELLANO D.N.I. 

Nº28.625.929; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de 

la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

Marina Rosana CASTELLANO D.N.I. Nº28.625.929; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo 

actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO 579/22 

 

VISTO:   

La notas presentadas por personas carenciadas, la cuales se adjuntan 

formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para 

afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 CUFRE, Leonardo Emanuel – D.N.I. Nº38.646.503 de 

$7.000,00; por mes, durante 2 (dos) meses. –  

 FERRARA, Yamila Antonela – D.N.I. Nº39.609.880 de 

$7.500,00; por mes, durante 2 (dos) meses. –  

 GARLASCHELLI, Mariano – D.N.I. Nº32.585.955 de 

$11.000,00; por única vez. –  

 QUEVEDO, Sergio Mauricio – D.N.I. Nº32.156.001 de 

$5.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses. –  

 STRUMIA, Martha Fany – D.N.I. Nº14.916.281 de 

$10.000,00; por mes, durante 4 (cuatro) meses. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº580/22 

VISTO:  
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El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos: 

Rubén Darío MORETTI, D.N.I.Nº23.697.902.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Rubén Darío MORETTI, D.N.I.Nº23.697.902; para 

prestar servicios en la SECRETARÍA DE OBRAS y SERVICIOS 

PÚBLICOS, desarrollando sus tareas dentro o fuera de la 

Municipalidad de Villa Nueva, durante el mes de Mayo de 2022, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del contrato 

adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº581/22 

  

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social: Maricel 

Soledad LUDUEÑA, D.N.I. N°30.842.165; María Julieta PERALTA, 

D.N.I.Nº42.785.808; Melina Janet PLANES, D.N.I.Nº32.934.282; 

Teresa Elizabeth SADET, D.N.I. Nº31.004.090; Isaías Agustín 

SANTILLI, D.N.I.Nº41.815.844; Celia Inés YBALO, 

D.N.I.Nº20.260.282.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Maricel Soledad LUDUEÑA, D.N.I. N°30.842.165; para 

prestar servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo Social, 

durante el mes de Mayo de 2022, percibiendo la suma detallada en 

Cláusula Quinto. 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Julieta PERALTA, D.N.I.Nº42.785.808; para 

prestar servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo Social, 

durante el mes de Mayo de 2022, percibiendo la suma detallada en 

Cláusula Quinto. 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Melina Janet PLANES, D.N.I.Nº32.934.282; para 

prestar sus servicios en Guardería Municipal Páez Molina, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, durante el mes de 

Mayo de 2022, percibiendo la suma detallada en Cláusula Segunda. 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Teresa Elizabeth SADET, D.N.I. Nº31.004.090; para 

prestar servicios como COORDINADORA DE FORTALECIMIENTO 

SOCIAL, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, durante el 

mes de Mayo de 2022, percibiendo la sumas especificadas en el 

Artículo Segundo del mismo. 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Isaías Agustín SANTILLI, D.N.I.Nº41.815.844; para 

prestar servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo Social, 

durante el mes de Mayo de 2022, percibiendo la sumas especificadas 

en el Artículo Quinto del mismo. 

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Celia Inés YBALO, D.N.I.Nº20.260.282; para prestar 

servicios como AUXILIAR DE SALAS CUNAS, dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Social durante el mes de Mayo de 2022, 

percibiendo la suma detallada en Cláusula Quinto.- 

ART.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº582/22 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Norma Beatriz CABALLERO, 

D.N.I.N°18.622.838; Karen RAYES, D.N.I.Nº42.982.292; Jesica 

Soledad TOANI, D.N.I.Nº32.015.701; Miguel Leonardo URQUIZA, 

D.N.I.Nº31.054.884.-   

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de 

fecha 30/04/22, suscripto con Norma Beatriz CABALLERO, 

D.N.I.N°18.622.838; para realizar “TAREAS DE MAESTRANZA” en el 

HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, un 

mes, percibiendo la suma detallada en la Cláusula Segunda del 

contrato adjunto. –  

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de 

fecha 30/04/22, suscripto con Karen RAYES, D.N.I.Nº42.982.292; para 

realizar las tareas en la Secretaría de Salud, durante el mes de Mayo 

de 2022, percibiendo la suma detallada en la Cláusula Quinta del 

contrato adjunto.-   

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de 

fecha 30/04/22, suscripto con Jesica Soledad TOANI, 

D.N.I.Nº32.015.701; para realizar las tareas ADMINISTRACIÓN en el 

HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, 

durante el mes de Mayo de 2022, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula Segunda del contrato adjunto.-   

ART.4º). -APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de 

fecha 30/04/22, suscripto con Miguel Leonardo URQUIZA, 

D.N.I.Nº31.054.884, para realizar los trabajos de SOPORTE TÉCNICO 

INFORMÁTICO, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la 

Secretaría de Salud, durante el mes de Mayo de 2022, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula Segunda del contrato adjunto.- 

ART.5º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022. - 

 

DECRETO Nº583/22 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas: 

Hernán Clive BERTOLA, D.N.I. Nº28.816.428; Romina Vanesa 

GAUNA, D.N.I. Nº29.026.322.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Hernán Clive BERTOLA, D.N.I. Nº28.816.428; para 

realizar los TAREAS DE NOTIFICACIÓN, dependiente de la 

Secretaría de Economía y Finanzas, durante el mes de Mayo de 2022 

percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA, del 

Citado Contrato.-  

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Romina Vanesa GAUNA, D.N.I. Nº29.026.322; para 

realizar los TAREAS ADMINISTRATIVAS EN EL ÁREA DE 

COMPRAS, dependiente de la Secretaria de Economía y Finanzas, 

durante el mes de Mayo de 2022, percibiendo la suma que se detalla 

en la cláusula SEGUNDA, del Citado Contrato.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA    NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº584/22 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo: Gabriel 

Hernán MARQUEZ, D.N.I.Nº22.996.430; Eduardo Roberto VILLADA, 

D.N.I.Nº22.996.306.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Gabriel Hernán MARQUEZ, D.N.I.Nº22.996.430; para 

prestar servicios de AUXILIAR en el Parque Hipólito Yrigoyen, 

dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo, durante el mes de 

Mayo de 2022, percibiendo la suma que se detalla en la Cláusula 

Segunda del Contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Eduardo Roberto VILLADA, D.N.I.Nº22.996.306; para 

prestar servicios en la Oficina de DEPORTE Y TURISMO; 

dependiente de  la Secretaría de Deporte y Turismo, durante el mes 

de Mayo de 2022, percibiendo la suma detallada en la Cláusula Quinta 

del contrato adjunto.-  

ART.3º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 
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ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022. – 

 

DECRETO Nº585/22 

  

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Educación y Cultura: 

Vanesa Beatriz MALDONADO, D.N.I.Nº28.208.987.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Vanesa Beatriz MALDONADO, D.N.I.Nº28.208.987; para 

prestar servicios como TAREAS ADMINISTRATIVAS en la Casa de la 

Cultura, dependiente de la Secretaría de Educación y Cultura, durante 

el mes de Mayo de 2022, percibiendo la suma detallada en el Artículo 

QUINTO del contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº586/22 

 

VISTO:  

El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico 

Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y 

Comunas para el Fortalecimiento Sustentable del Régimen Municipal y 

Comunal y la/s Nota/s informativa/s, elevada/s por la Secretaría de 

Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los Municipios y 

Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, 

Contratos Temporarios u otras formas de contratación, siempre que 

los fondos previstos para estos programas no superen el 10% (diez 

por ciento) del total de la Partida Principal I (Personal) ejecutada al 

cierre del ejercicio anterior; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta la 

problemática económica y social de la población de esta Ciudad, 

programaron trabajos en distintas áreas dependientes de la 

administración municipal para personas desocupadas con el fin de 

poder paliar dicha situación social;  

Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social como una 

verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado 

prioridad cero desde el inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de Desarrollo 

Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas 

mencionadas en el punto anterior, los periodos que abarcaron y el 

lugar donde desarrollaron las mismas; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a 

efectos de contabilizar las Gratificaciones por Becas, 

correspondientes al mes de ABRIL/22, que se le otorgan a las 

personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como Anexo I 

(Atención a la niñez) y Anexo II (Atención al anciano) se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto.- 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  

establecido  en  el  artículo precedente, se imputará a la Partida de 

Becas  y  Pasantías de la Ordenanza General de Presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social,  según   lo  prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº588/22 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Kevin Omar GIOVANINI, 

D.N.I.Nº41.994.487; Facundo Daniel TISERA, D.N.I.Nº42.859.334; .- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 
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ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Kevin Omar GIOVANINI, D.N.I.Nº41.994.487; para la 

prestación de servicios extraordinarios en MESA DE ENTRADA, 

dependiente de la Secretaría de Salud; desde el 16/03/2022, 

finalizando sus prestaciones el día 15/04/2022, en las horas 

requeridas por la Secretaria de Salud, percibiendo la suma detallada 

en la Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Facundo Daniel TISERA, D.N.I.Nº42.859.334; para la 

prestación de servicios extraordinarios en MESA DE ENTRADA, 

dependiente de la Secretaría de Salud; desde el 16/03/2022, 

finalizando sus prestaciones el día 15/04/2022, en las horas 

requeridas por la Secretaria de Salud, percibiendo la suma detallada 

en la Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022.- 

 

 

DECRETO Nº589/22 

 

VISTO:  

La nota elevada por la Secretaria de Deportes y Turismo solicitando 

solventar el combustible para los asistentes a la “Reunión de 

Instructores de Árbitros de Futbol” en la ciudad de Buenos Aires.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Patrícia Adriana GUERRERO, 

D.N.I.Nº16.575.153; 40 (cuarenta) Lts. de nafta súper, detallado en 

Nota de Pedido Nº1-16003, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras 

a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

ART.2º).-EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº590/22 

 

VISTO:   

 El Expediente Administrativo Municipal Nº20686/22 de fecha 

18/04/22, iniciado por Maria Elena PORTOLESI, mediante la cual 

solicita una ayuda económica para realizar el evento “VOLVER”, 

espectáculo Músico-Teatral, siendo el mismo seleccionado por el 

Ministerio de Cultura de la Nación, en el marco del programa 

“IMPULSAR”. - 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, las productoras de espectáculos, no escapan al contexto 

general de carencias económicas que las afecta por igual, luego de la 

inactividad provocada por la pandemia de covid 19, este 

Departamento Ejecutivo considera justo contribuir en la promoción de 

dicha actividad, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a “Galeno Producciones” representada por 

PORTOLESI, Maria Elena, D.N.I. Nº30.720.842, un subsidio de 

$25.000,00; por única vez, por los motivos mencionados en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022. -  

 

DECRETO Nº591/22 

 

VISTO:    

El pedido de ayuda efectuado por persona y/o familias, que están 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:    

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de 

persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una situación 

desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a las personas, que se detallan en las 

notas/planillas adjuntas, formando parte del presente Decreto, 

mercaderías varias: 

 ACOSTA, Cristian Alexis – D.N.I. Nº34.950.906 – 

Mercaderías varias detalladas en (Nota de Pedido Nº1-14421).- 

 AGUIRRE, Tomas Agustín – D.N.I. Nº44.898.723 – 

Mercaderías varias detalladas en (Nota de Pedido Nº1-14416).- 

 BRAVO, Adriana Beatriz – D.N.I. Nº20.078.299 – 2 (dos) 

Cajones de Pollos, (Nota de Pedido Nº1-14424).- 

 CARBALLO, Silvia Mónica – D.N.I. Nº25.000.577 –  3 (tres) 

Pollos, 4 kg (cuatro) carne molida (Nota de Pedido Nº1-14433) – 20 

(veinte) Docenas tapa de empanadas, (Nota de Pedido Nº1-14434).- 

 DONOSO, Mónica Silvana – D.N.I. Nº16.982.073 – 

Mercaderías varias detalladas en (Nota de Pedido Nº1-14426).- 

 FERNANDEZ, Felicia Olga – D.N.I. Nº14.511.869 – 

Mercaderías varias detalladas en (Nota de Pedido Nº1-14420).- 

 FLORES GUTIERREZ, Celeste Romina – D.N.I. 

Nº43.604.751 – 2 (dos) Cajones de Pollos, (Nota de Pedido Nº1-

14419).- 

 PEÑA, Lola Susana – D.N.I. Nº12.701.669 – Mercaderías 

varias detalladas en (Nota de Pedido Nº1-14423).- 

 PERALTA, Yohana Magali – D.N.I. Nº36.131.671 –  8 kg 

(ocho) carne molida (Nota de Pedido Nº1-14430) – 20 (veinte) 

Docenas tapa de empanadas, (Nota de Pedido Nº1-14431).- 

 PEREZ, Francisca Antonia – D.N.I. Nº10.053.327 –  4 kg 

(cuatro) carne molida (Nota de Pedido Nº1-14428) – 3 (tres) Pollos, 

(Nota de Pedido Nº1-14429).- 

 TEJEDA, Claudia del Carmen – D.N.I. Nº24.579.082 – 2 

(dos) Cajones de Pollos, (Nota de Pedido Nº1-14425).- 

 TEJEDA, Jimena Carina – D.N.I. Nº36.812.746 –  4 kg 

(cuatro) carne molida (Nota de Pedido Nº1-14417) – 10 (diez) 

Docenas tapa de empanadas, (Nota de Pedido Nº1-14418).- 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar la factura que se 

origine al respecto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022. – 

 

DECRETO 592/22 

VISTO:  

Las notas elevadas a la Secretaria de Relaciones Institucionales y 

Políticas Sociales, por personas solicitando asistencia, para la 

adquisición de materiales de construcción, destinados al mejoramiento 

de su vivienda.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a las notas y/o al/los informes 

referidos, previo estudio socio económico de las condiciones de 

carencias invocadas, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a las siguientes personas: 

 FERREYRA, María Cecilia – D.N.I. Nº 26.546.944 –  4 

(cuatro) Bolsas de Cemento, según (Nota de pedido Nº1-14435).- 

 MARIN, Miguel Ángel – D.N.I. Nº 14.050.286 – 4 (cuatro) 

Caños de 110 para cloacas domiciliarias; 3 (tres) Codos de 110 para 

cloacas domiciliarias, según (Nota de pedido Nº1-14427).- 

 RIGHI, Mónica Gisela – D.N.I. Nº 31.731.491 – 3 (tres) 

Bolsas de Cemento, según (Nota de pedido Nº1-14422).- 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar la factura que se 

origine al respecto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022. – 

 

DECRETO Nº593/22 

 

VISTO:   

 La nota presentada por persona carenciada, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para 

afrontar gastos administrativos con el fin de alcanzar una pensión en 

ANSES.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
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VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona carenciada, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 TOLOSA, Rosa Yolanda – D.N.I. Nº14.775.488 de $2.000,00, por 

única vez. - 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022. – 

 

DECRETO Nº594/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 07/05/22 elevada por la Secretaria de Relaciones 

Institucionales y Políticas Sociales, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto, solicitando abonar gastos de transporte en virtud 

del inicio del censo rural desde el día lunes 9 hasta el 18 de Mayo 

inclusive.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para abonar el 

combustible, detallado en las Notas de Pedido Nº1-14436 - Nº1-14437 

- Nº1-14438 - Nº1-14439, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022. – 

 

DECRETO Nº595/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 11/04/22, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por el Centro de Jubilados y Pensionados 

“Villa Nueva”, solicitando la colaboración para solventar los gastos 

originados de la conectividad de internet en la sede.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una institución de bien público, que está inmersa en 

los avatares económicos y se maneja con escasos recursos, por lo 

tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFECTAR, los fondos necesarios para que la Secretaria de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales proceda a cumplimentar 

con el CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS “VILLA NUEVA”, 

por los motivos mencionados en VISTO, AUTORIZANDO a la oficina 

de compras a abonar las facturas que se originen al respecto .- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022. – 

 

DECRETO Nº596/22 

VISTO:  

La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los 

Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, 

con motivo de la cancelación de los mismos por los contribuyentes por 

la Presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales iniciadas 

desde el 01/04/22 al 29/04/22, todo conforme surge de los 

comprobantes de uso interno, obrantes en la Asesoría Letrada 

Municipal - Oficina de Procuración, con la correspondiente imputación 

de los mismos a la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, por 

medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que 

procuren, por vía Judicial o Extrajudicial, el pago de las Tasas 

Municipales, multas y/o contribuciones de todo tipo, siempre que las 

mismas se encuentren vencidas e impagas;  

II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de Ejecución 

Fiscal desde el 01/04/22 al 29/04/22, en concepto de Tasas y 

Contribuciones Municipales, los contribuyentes han abonado el capital 

e intereses, los Honorarios Profesionales y el Aporte con destino a la 

Caja de Abogados y Procuradores de la Provincia de Córdoba;  
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III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes 

Internos que se encuentran documentados en la Oficina de 

Procuración Municipal, junto con cada ticket de pago, tal como lo han 

informado los Procuradores Municipales;  

IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen su 

propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales surge 

de la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración 

dependiente de la Asesoría Letrada de esta Municipalidad en 

concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 (Código Arancelario para 

Abogados); 

VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad 

exclusiva de quien los devengó. Por su parte, es importante destacar, 

conforme lo han señalado los Procuradores Fiscales Municipales en la 

nota elevada a este Departamento, que tales emolumentos detentan el 

carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y corresponden 

a los mismos, desde el 01/04/22 al 29/04/22, razón por la cual 

corresponde hacer lugar a lo solicitado por los mencionados 

Procuradores, ordenando el pago de sus Honorarios Profesionales por 

las tareas de presentación de las Demandas de Ejecución Fiscal, 

desde el 01/04/22 al 29/04/22, período/s en los cuales han ingresado 

en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la 

suma que se determina en la planilla que como ANEXO se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores 

Procuradores Fiscales Municipales, por las razones de hecho y 

derecho expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.- 

ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales: Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia 

del Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la suma de: PESOS 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

C/0,015/100 ($299.700,015) netos, a cada una, lo que hace un total 

de la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS C/03/100 ($599.400,03): período desde el 

01/04/22 al 29/04/22; en concepto de Honorarios Profesionales 

devengados desde la designación de Procuradores Fiscales por 

Decreto Nº 889/15, por las tareas de presentación de Demandas de 

Ejecuciones Fiscales, conf. Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 13 de Mayo de 2022.- 

 

 

DECRETO Nº597/22 

VISTO:   

La nota de fecha 12/05/2022, elevada por el Secretario de Gobierno 

Guillermo AIASSA, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DERÓGUESE,  El Decreto Nº262/22.- 

ART.2º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal Clive Hernán BERTOLA, 

Legajo N°1032, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $35.000,00 (PESOS TREINTA Y CINCO 

MIL), a partir del 01/05/2022, por servicios extraordinarios a prestar a 

la Secretaria de Gobierno, Secretaria de Desarrollo Social, Secretaria 

de Cultura.- 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO 598/22 

 

VISTO:   

La notas presentadas por personas carenciadas, la cuales se adjuntan 

formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para 

afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 CARRASCO, Fabiana Miryan – D.N.I. Nº20.077.039 de 

$14.000,00; por única vez.–  

 CORDOBA, Hugo Daniel – D.N.I. Nº27.896.329 de 

$3.500,00; por mes, durante 2 (dos) meses. –  

 VEGA, Adelina Graciela – D.N.I. Nº18.606.460 de 

$9.600,00; por única vez. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº599/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 29/04/22, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por la Asociación Cooperadora del CEEI 

Bartolomé Mitre de esta Ciudad, mediante la cual solicita un subsidio 

para solventar los gastos de compra de juegos para el patio de dicha 

institución.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, es voluntad del D.E.M., prestar apoyo a este tipo de iniciativas 

por el esparcimiento de nuestros niños, por lo tanto deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para abonar la factura 

Nº3-015 de fecha 05/04/22 emitida por “NAVARRO TANIA GISEL” , 

por los motivos expresados en VISTO,  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº600/22 

 

VISTO:  

Las notas de fecha 10,11 y 12 de Mayo de 2022, que se adjuntan 

formando parte del presente Decreto, elevada por la Secretaría de 

Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para abonar al 

personal afectado al evento: “ENCUENTRO DE MOTOS PUMA” 

realizado los días 7 y 8 de Mayo del presente año.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, para que la Secretaría 

de Deporte y Turismo, proceda abonar al personal afectado al evento: 

“ENCUENTRO DE MOTOS PUMA”, detallado en notas adjuntas al 

presente Decreto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº601/22 

 

VISTO:  

La necesidad de ajustar el servicio del personal afectado a las 

distintas áreas y dependencias municipales, con la finalidad de cumplir 

acabadamente con el mismo.-   

Y CONSIDERANDO:  

Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 

considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo sus 

categorías y escalafonamiento y teniendo en cuenta las condiciones 

requeridas para la función en las oficinas y/o dependencias a las 

cuales serán afectadas, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

    

    El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

                                                                                                     

ART.1º).- TRASLÁDESE, a la Agente Municipal Julieta Rocio 

PANDOLFI, D.N.I.Nº35.505.313; Legajo Nº969; quien reviste en el 

tramo de Personal Administrativo Categoría 10; dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Social, a prestar servicios bajo la orbita de la 
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Secretaría de Salud, en el área ADMINISTRATIVA del HOSPITAL 

VILLA NUEVA, a partir del 01/05/22.-  

ART.2º).- ABÓNESE, el ADICIONAL POR RIESGO E INSALUBRE del 

15 % (quince por ciento), a partir 01/05/22.-  

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, lo dispuesto en los artículos precedentes.-  

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE,  copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº601/22 

 

VISTO:  

La necesidad de ajustar el servicio del personal afectado a las 

distintas áreas y dependencias municipales, con la finalidad de cumplir 

acabadamente con el mismo.-   

Y CONSIDERANDO:  

Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 

considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo sus 

categorías y escalafonamiento y teniendo en cuenta las condiciones 

requeridas para la función en las oficinas y/o dependencias a las 

cuales serán afectadas, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

                                                                                                            

ART.1º).- TRASLÁDESE, a la Agente Municipal Julieta Rocio 

PANDOLFI, D.N.I.Nº35.505.313; Legajo Nº969; quien reviste en el 

tramo de Personal Administrativo Categoría 10; dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Social, a prestar servicios bajo la orbita de la 

Secretaría de Salud, en el área ADMINISTRATIVA del HOSPITAL 

VILLA NUEVA, a partir del 01/05/22.-  

ART.2º).- ABÓNESE, el ADICIONAL POR RIESGO E INSALUBRE del 

15 % (quince por ciento), a partir 01/05/22.-  

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, lo dispuesto en los artículos precedentes.-  

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE,  copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Mayo de 2022.- 

DECRETO Nº602/22 

  

VISTO:  

El Boleto de Compraventa de Inmueble de fecha 16/05/22, suscripto 

con Elsa Margarita GOIA de RIGHI, D.N.I. N°03.307.331; Omar 

Armando RIGHI, D.N.I. N°12.488.995 y Adriana Margarita RIGHI, 

D.N.I. N°13.568.884, el cual que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, conforme lo autoriza la Ordenanza Nº3225/21 de 

fecha 03/09/21, promulgada por Decreto Nº1110/21 de fecha 

08/09/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del referido Boleto de Compraventa de 

Inmueble, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - APRUÉBASE, el Boleto de Compraventa de Inmueble de 

fecha 16/05/22, suscripto con Elsa Margarita GOIA de RIGHI, D.N.I. 

N°03.307.331; Omar Armando RIGHI, D.N.I. N°12.488.995 y Adriana 

Margarita RIGHI, D.N.I. N°13.568.8842, para la adquisición de CINCO 

lotes, conforme lo autoriza la Ordenanza Nº3225/21 de fecha 

03/09/21, promulgada por Decreto Nº1110/21 de fecha 08/09/21; que 

consta de 2 (dos) fojas útiles y forman parte del presente Decreto. - 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    

al   Registro   Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 16 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº603/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 11/05/22, elevada por la Dirección del Jardín de 

Infantes FEDERICO FRÖEBEL de esta Ciudad, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, solicitando mercaderías 

alimenticias con motivo del “festejo día de los Jardines de Infantes” 

que se realizara el día viernes de 27 del corriente en dicha institucion 

educativa.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, para hacer efectiva la voluntad expresada, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 
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ART.1º).- DÓNESE, al Jardín de Infantes “FEDERICO FRÖEBEL”, 

Mercaderías varias detalladas en (Nota de Pedido Nº1-16004); 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s 

que se originen al respecto.-                

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº604/22 

 

VISTO:  

La nota elevada por el Instituto Inmaculada Concepción de esta 

Ciudad, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando una ayuda económica para afrontar gastos de poda de una 

palmera, con el objeto de cuidar la higiene y salud de dicha comunidad 

educativa.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada Institución educativa no escapa al contexto general de 

carencias económicas que afecta a esos organismos, por lo tanto, 

este Departamento Ejecutivo, considera justo contribuir con alguna 

ayuda para paliar en parte gastos derivados de su actividad, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE,  al Instituto Inmaculada Concepción de esta 

Ciudad, un subsidio para abonar la factura Nº1-007 de fecha 21/03/22 

emitida por “FERREYRA OSVALDO RUBEN” , por los motivos 

expresados en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo establecido en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente al Concejo Deliberante, al 

Tribunal de Cuentas y a todos los organismos y dependencias 

municipales.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº605/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3313/22 de fecha 11/05/22, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR DEL PAGO POR TASA 

SERVICIO A LA PROPIEDAD A LOS CONTRIBUYENTES DE 

ACUERDO AL DETALLE DEL LISTADO ANEXO QUE FORMA 

PARTE DE LA PRESENTE ORDENANZA Y CONSTA DE 1 (UNA) 

FOJA ÚTIL”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3313/22 de fecha 

11/05/22, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Mayo de 2022. - 

 

DECRETO Nº606/22 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por personas y/o familias carenciadas a 

la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, que 

manifiestan una situación de vulnerabilidad socio-económico para 

afrontar eventualidades de su cotidianeidad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de 

personas y/o familias que están atravesando una situación 

desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, 

detalladas en la planilla y notas adjuntas un subsidio, por el monto 
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total de $77.900,00 (PESOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS) 

netos.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº607/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 03/05/22, que se adjuntan formando parte del 

presente Decreto, elevada por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, solicitando 600 litros de Combustible  para el evento: 

“CAMPEONATO CORDOBÉS DE MOTOCROSS”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 600 

litros de combustible para el evento: “CAMPEONATO CORDOBÉS DE 

MOTOCROSS” detallado en Nota de Pedido Nº1-16051, 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura que se 

origine al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-   

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº608/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20751/22 de fecha 

04/05/22, iniciado por Daniel Juan BIZZUTTI D.N.I. Nº17.207.773; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de 

la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

Daniel Juan BIZZUTTI D.N.I. Nº17.207.773; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo 

actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº609/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal (Nota por Mesa de Entrada) 

Nº20765/22 de fecha 11/05/22, iniciado por el Jefe de Personal Sr. 

German H. SUAREZ, mediante la cual pone en conocimento que el 

Agente Municipal de Planta Permanente José Luís CARBALLO, 

Legajo Nº804, solicitando sancionar al agente municipal, por 

inasistencia injustificada. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), 

consistente en el descuento de haberes, por 1 (uno) día de 

inasistencia injustificada, al Agente Municipal José Luís 

CARBALLO, Legajo Nº804, en un todo de acuerdo a lo informado en 

la nota Nº20765/22 que se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

ART.2º).- APERCIBIR, a la Agente Municipal citado en el Art.1º), 

según rige el Art. 61 Bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente mencionado/a en los 

artículos precedentes, con copia del presente Decreto, en caso de 

REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se 

aplicarán medidas más severas.-  

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº610/22 

 

VISTO:  

 El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: Alejandro Fabián 

FELTRIN, D.N.I. Nº17.483.344;  Agustín Claudio KROSTING, 

D.N.I.Nº42.184.792; María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; 

Paola Betiana ISAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657; Dina Judith 

PEREYRA, D.N.I.Nº26.558.105; Valeria Roxana ROLDAN, D.N.I. 

Nº33.894.942; Noelia Anabella ROMERO, D.N.I. Nº29.739.594; Mariel 

TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Alejandro Fabián FELTRIN, D.N.I. Nº17.483.344; para 

prestar servicios en la Secretaría de Gobierno, por el término de 1 

(uno) mes, durante el mes de Mayo de 2022, percibiendo la suma 

detallada en la Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Agustín Claudio KROSTING, D.N.I.Nº42.184.792; para 

prestar servicios en la OFICINA DE INTENDENCIA, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, durante el mes 

de Mayo de 2022, percibiendo la suma detallada en Cláusula QUINTA 

del contrato adjunto.- 

ART.3).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; para prestar 

servicios de MAESTRANZA en las dependencias de la Municipalidad 

de Villa Nueva, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el 

término de 1 (uno) mes, durante el mes de Mayo de 2022, percibiendo 

la suma detallada en la Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Paola Betiana ISAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657; para 

prestar servicios de TAREAS ADMINISTRATIVAS en el Concejo 

Deliberante, dependiente de la Secretaría de, por el término de 1 (uno) 

mes, durante el mes de Mayo de 2022, percibiendo la suma detallada 

en la Cláusula Segunda del contrato adjunto.- 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Dina Judith PEREYRA, D.N.I.Nº26.558.105; para 

prestar servicios de TAREAS ADMINISTRATIVAS en la oficina de 

recepción, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término 

de 1 (uno) mes, durante el mes de Mayo de 2022, percibiendo la suma 

detallada en la Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Valeria Roxana ROLDAN, D.N.I. Nº33.894.942; para 

prestar servicios de ADMINISTRATIVO en el Área de Dirección de 

Promocion de Buenas Convivencias, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, durante el mes de Mayo de 

2022, percibiendo la suma detallada en la Cláusula Quinta del contrato 

adjunto.- 

ART.7º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Noelia Anabella ROMERO, D.N.I. Nº29.739.594; para 

prestar servicios de ADMINISTRATIVO en Oficina de Registro Civil, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 1 (uno) 

mes, durante el mes de Mayo de 2022, percibiendo la suma detallada 

en la Cláusula Segunda del contrato adjunto.- 

ART.8º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Mariel TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184; para prestar 

servicios de MAESTRANZA en las dependencias de la Municipalidad 

de Villa Nueva, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el 

término de 1 (uno) mes, durante el mes de Mayo de 2022, percibiendo 

la suma detallada en la Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.9º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.10º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.11º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Mayo de 2022.- 
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DECRETO Nº611/22 

 

VISTO: 

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal asignado 

a la Subdirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de 

la Secretaría de Gobierno: María Daniela CONTRERAS TULIAN, 

D.N.I.Nº36.372.440;  Oscar Gabriel GASPAR, D.N.I.Nº39.609.815; 

Carolina Luciana LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686, Diego Marcelo 

LÓPEZ, D.N.I.Nº34.426.329; César Nicolás MOSSINO, 

D.N.I.Nº40.416.587; Jorge Alberto RAMOS, D.N.I.Nº27.795.221; 

Edgar Daniel TISERA, D.N.I.Nº38.280.135 y Hernán David TULIÁN, 

D.N.I.Nº38.018.820.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Daniela CONTRERAS TULIAN, 

D.N.I.Nº36.372.440; para realizar los trabajos indicados por la 

Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, a partir del 01/05/22 hasta el 31/05/2022, 

percibiendo la suma detallada en Cláusula QUINTA del contrato 

adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Oscar Gabriel GASPAR, D.N.I.Nº39.609.815; para 

realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a 

partir del 01/05/22 hasta el 31/05/2022, percibiendo la suma detallada 

en Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-  

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Carolina Luciana LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686; para 

realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a 

partir del 01/05/22 hasta el 31/05/2022, percibiendo la suma detallada 

en Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-  

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Diego Marcelo LOPEZ, D.N.I.Nº34.426.329; para realizar 

los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del 

01/05/22 hasta el 31/05/2022, percibiendo la suma detallada en 

Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-  

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Cesar Nicolás MOSSINO, D.N.I.Nº40.416.587; para 

realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a 

partir del 01/05/22 hasta el 31/05/2022, percibiendo la suma detallada 

en Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-  

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Jorge Alberto RAMOS, D.N.I.Nº27.795.221; para realizar 

los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del 

01/05/22 hasta el 31/05/2022, percibiendo la suma detallada en 

Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-  

ART.7º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Edgar Daniel TISERA, D.N.I.Nº38.280.135; para realizar 

los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del 

01/05/22 hasta el 31/05/2022, percibiendo la suma detallada en 

Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-  

ART.8º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Hernán David TULIAN, D.N.I.Nº38.018.820; para realizar 

los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del 

01/05/22 hasta el 31/05/2022, percibiendo la suma detallada en 

Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-  

ART.9º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.10º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.11º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº612/22 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Pamela ELHALL, 

D.N.I.Nº33.041.611.-  

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Pamela ELHALL, D.N.I.Nº33.041.611; para realizar los 

trabajos de TÉCNICA RADIÓLOGA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 

durante el mes de Abril de 2022, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula Segunda del contrato adjunto. -   

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 
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ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº613/22 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona y/o familias, que están 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:                   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de 

persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una situación 

desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a las personas, que se detallan en planilla 

adjunta, formando parte del presente Decreto, mercaderías varias: 

 SANTA, Maricel Ines – D.N.I. Nº25.532.056 – 10 (diez) 

Docenas de tapas para empanadas (Nota de Pedido Nº1-15901), 5 kg 

(cinco) carne molida (Nota de Pedido Nº1-15902),  

 TAPIA, María de los Ángeles – D.N.I. Nº26.135.353 –1 (uno) 

caja tapa para alfajores y 4 kg (cuatro) de dulce de leche (Nota de 

Pedido Nº1-14992).- 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto.-     

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº614/22 

 

VISTO:  

La nota de persona carenciada, que se adjunta formando parte del 

presente Decreto y al informe elevado por la Secretaría de Desarrollo 

Social, referido a subsidio solicitado para solventar gastos provocados 

por situaciones de diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la nota y al informe referido, 

previo estudio socio económico de las condiciones de carencias 

invocadas, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para acceder a lo solicitado o concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la siguiente persona carenciada, un 

subsidio, a saber:  

 AGUILA, Marisa Mailén – D.N.I. Nº45.089.808 de $2.500,00; 

por única vez. –  

 CARDOZO, Vilma Graciela – D.N.I. Nº20.079.412 de 

$2.500,00; por única vez. –  

 FLORES GUTIERREZ, Noelia Teresita – D.N.I. 

Nº40.958.036 de $2.500,00; por mes, durante 3 (tres) meses. –  

 GALLEGOS, Carmen del Valle – D.N.I. Nº12.779.401 de 

$17.700,00; por única vez. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº615/22 

 

VISTO:  

La nota informativa que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio 

suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se compromete a 

efectuar el servicio de inhumación de personas fallecidas 

pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en ambulancia 

hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de personas en la 

misma situación de carencias, encuadrándose en lo dispuesto en la 

Ordenanza Nº3275/21-Tarifaria Año 2022, en su Art.45 – Inc. B- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado que los familiares 

de las personas causantes del suceso, están en la posibilidad de 

afrontar la financiación de las erogaciones por parte del municipio, que 

en absoluta solidaridad acude en su ayuda a fin de tratar de 

amortiguar el impacto de los gastos originados por los actos 

expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 
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ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la persona carenciada 

fallecida, que se detalla en las notas informativas citadas en VISTO, 

que se adjuntan formando parte del presente Decreto, un subsidio 

para abonar la factura: Nº4-9410 de fecha 04/05/2022 de $77.143,00; 

emitida por “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, encuadrándose en lo dispuesto 

en la Ordenanza Nº3275/21-Tarifaria Año 2022, en su Art.45 – Inc. B-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº616/22 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo: Juan 

ROLON D.N.I.Nº6.303.849.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con ROLON, Juan D.N.I.Nº6.303.849; para prestar servicios 

de CUIDADO Y LIMPIEZA DE BAÑOS en el Parque Hipólito Yrigoyen, 

dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo, durante los meses 

de Junio, Julio y Agosto de 2022, percibiendo la suma que se detalla 

en la cláusula SEGUNDA del Contrato adjunto.- 

ART.2º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2022. – 

 

DECRETO Nº617/22 

  

VISTO:  

La Resolución Serie “W” Nº002096/2022 de fecha 17/05/2022, dictada 

por la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE 

CÓRDOBA, acordándole al/a la/ Agente Municipal GORNO Julio 

Cesar, C.U.I.L.Nº23-12488997-9; la JUBILACIÓN ORDINARIA de la 

Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y 

modificatorias, el cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, en cumplimiento de lo determinado en la Resolución citada en 

VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

que el Agente Municipal beneficiado, CESE en toda relación de 

dependencia con esta Municipalidad;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA del/ de la/ Agente Municipal GORNO 

Julio Cesar, C.U.I.L.Nº23-12488997-9; de su relación de dependencia 

como empleado/a de la Planta Permanente de esta Municipalidad al 

31/05/2022; por habérsele acordado el beneficio de la JUBILACIÓN 

ORDINARIA de la Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, 

complementarias y modificatorias, según Resolución Serie “W” 

Nº002096/2022 de la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y 

RETIROS DE CÓRDOBA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al Agente Municipal beneficiado y a la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2022.-  

 

 

DECRETO Nº618/22 

 

VISTO:  

La nota elevada por la Sra. Mirta Graciela MONJES, D.N.I. 

Nº12.519.734 que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

mediante la cual solicita combustible para realizar un viaje a la ciudad 

de Córdoba para la realización de tratamiento médico. - 

Y CONSIDERANDO:   

Que, este D.E.M. considera necesario promover el deporte y a sus 

atletas villanovenses como se describiera en VISTO, por lo tanto 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
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VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la Sra. Mirta Graciela MONJES, D.N.I. 

Nº12.519.734, 25 Lts. de combustible, detallado en Nota de Pedido 

Nº1-16005, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la 

factura que se origine al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2022.-  

 

 

DECRETO Nº619/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 16/05/22, por el “C.E.N.M.A. VILLA NUEVA”, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando 

colaboración por el “Acto Academico de las Promociones 2020 y 2021” 

a realizarse el dia viernes 20 de Mayo del presente año. - 

Y CONSIDERANDO:  

   Que, la citada Institución no escapa al contexto general de carencias 

económicas que afecta a esos organismos, por lo tanto, este 

Departamento Ejecutivo, dentro del Estado de Emergencia Económica 

en que está inmersa la Municipalidad, considera justo contribuir con 

alguna ayuda para paliar en parte gastos como los aludidos en VISTO, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio al “C.E.N.M.A. VILLA NUEVA”, 

de $30.000,00 (PESOS TREINTA MIL), por los motivos invocados en 

VISTO.- 

ART.2º).- OTÓRGASE, al “C.E.N.M.A. VILLA NUEVA”un subsidio 

para el alquiler de 100 sillas para el evento “Acto Académico de las 

Promociones 2020 y 2021” ; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras 

a abonar la factura que se origine por dicho servicio.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO 620/22 

 

VISTO:   

La notas presentadas por personas carenciadas, la cuales se adjuntan 

formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para 

afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 ACOSTA, Valeria Andrea – D.N.I. Nº30.507.753 de 

$5.000,00; por única vez. –  

 ANDRADA, Valeria Elizabeth – D.N.I. Nº27.550.035 de 

$5.000,00; por mes, durante 5 (cinco) meses. –  

 CARDOZO, Maria del Carmen – D.N.I. Nº21.761.889 de 

$2.500,00; por mes, durante 2 (dos) meses. –  

 MARTINEZ, Maria del Valle – D.N.I. Nº14.119.897 de 

$5.000,00; por única vez. –  

 OBERTO, Leonela Soledad – D.N.I. Nº41.484.298 de 

$7.000,00; por mes, durante 2 (dos) meses. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2022.- 

 

 

DECRETO Nº621/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 20/05/22 elevada por la Secretaría de Educación y 

Cultura, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando autorizar a abonar los gastos por VIÁTICOS, por la 

presencia de Unidades Históricas (Granaderos, Patricios y Artilleros), 

que participarán en el Gran Desfile Cívico Militar del 25 de Mayo.- 

Y CONSIDERANDO:  
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Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios por la suma de 

$72.000,00 (PESOS SETENTA Y DOS MIL C/00/100), para que la 

Secretaría de Educación y Cultura proceda a hacer frente a los gastos 

aludidos en VISTO.-                  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº622/22 

 

VISTO:   

La nota elevada por persona carenciada que se adjunta formando 

parte del presente Decreto, solicitando mercadería para su hijo que se 

encuentra internado.-  

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de 

persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una situación 

desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la Sra. Tania Gabriela SANTA, D.N.I. 

Nº45.932.329; la cantidad de 6 (seis) Yogur, (Nota de Pedido Nº1-

15960); AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº623/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 20/05/22, elevada por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto.-   

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la mencionada 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

las planillas que se anexan formando parte del presente Decreto, 

perteneciente al Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los montos 

allí expresados, por trabajos realizados en el período 16/04/22 al  

15/05/22.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº624/22 

 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, 

respecto de las necesidades de proveer de garrafas a personas 

carenciadas. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la evaluación de la situación de carencias, surge del previo 

estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras Sociales, 

dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para atender 

dicha situación; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a personas carenciadas, cuyos 

estudios socio económicos obran en la Secretaría de Desarrollo 

Social, para la provisión de una garrafa de 10 Kgs. a cada una, 

según detalle adjunto, AUTORIZANDO, a la Oficina de Compras, a 

abonar las facturas Nº3-4215 de fecha 11/05/22, de $47.355,00 

(PESOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO) (Nota de Pedido Nº1-15952); Nº3-4216 de fecha 11/05/22, de 

$30.000,00 (PESOS TREINTA MIL) (Nota de Pedido Nº1-15956); Nº3-

4219 de fecha 12/05/22, de $1.845,00 (PESOS MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO) (Nota de Pedido Nº1-15955) emitidas por “DE 

LA IGLESIA Miguel Ángel”.-   

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2022. -  

                                         

 

DECRETO Nº626/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22102/22 de fecha 16/05/22, 

iniciado por  Felisa Del Carmen ALBARRACIN, D.N.I.NºF0.960.866; 

solicitando la concesión por 30 (treinta) años del NICHO Nº655 - FILA 

Nº003, SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente, según los 

comprobantes de pago que obran en el Expediente citado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del NICHO 

Nº655 - FILA Nº003, SECCIÓN “L” del Cementerio “SAN JOSÉ” a 

Felisa Del Carmen ALBARRACIN, D.N.I.NºF0.960.866.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al Expediente citado y al concesionario.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Mayo de 2022.-  

DECRETO Nº627/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22106/22 de fecha 17/05/22, 

iniciado por  Malvina Deolinda RIVAS, D.N.I.Nº29.446.503; solicitando 

la concesión por 30 (treinta) años del NICHO Nº217 - FILA Nº001, 

SECCIÓN “D”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente, según los 

comprobantes de pago que obran en el Expediente citado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del NICHO 

Nº217 - FILA Nº001, SECCIÓN “D” del Cementerio “SAN JOSÉ” a 

Malvina Deolinda RIVAS, D.N.I.Nº29.446.503.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al Expediente citado y al concesionario.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº628/22 

VISTO:  

La nota de fecha 23/05/22 elevada por la Secretaría de Educación y 

Cultura, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando autorizar a abonar los gastos de organización de las 

“FIESTAS MAYAS 2022”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios por la suma de 

$511.888,56 (PESOS QUINIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO C/56/100), para que la Secretaría de Educación y 

Cultura proceda a hacer frente a los gastos aludidos en VISTO.-  
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ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº629/22 

  

VISTO:   

La nota de fecha 23/05/22, elevada por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, sin cargo, al 

personal municipal que se detalla en la misma y que presta servicios 

en dicha área.-  

Y CONSIDERANDO:   

Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal que presta servicios en 

el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Licencia de 

Conducir, Categoría A3 de USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

 GASPAR, Oscar Gabriel - Legajo Nº981 - D.N.I.Nº 

39.609.815.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Mayo de 2022. -  

 

DECRETO Nº630/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 25/04/22, elevada por la Secretaría de Relaciones 

Institucionales y Políticas Sociales, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFECTAR, los fondos necesarios por la suma de $7.500,00 

(PESOS SIETE MIL QUINIENTOS), para que la Secretaría de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, proceda a abonar el 

premio del sorteo público de “Pascuas 2022” desarrollado desde la 

Dirección de Juventud Municipal.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Mayo de 2022. – 

 

DECRETO Nº631/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 20/05/22 elevada por el Teniente Coronel Diego 

Rubén NUÑEZ Jefe del “Grupo de Artillería Paracaidista 4”, Unidad 

Veterana de la Guerra de Malvinas, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto, solicitando autorizar latas de pinturas de látex 

blanca para exteriores a fin de acondicionar los Monumentos 

Históricos que conmemoran la gesta.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de personas que cuando la Patria los convocó a 

defender el territorio usurpado por los piratas ingleses, acudieron 

valientemente a luchar para su recuperación y se les debe el más 

merecido de todos los homenajes, por lo tanto este Departamento 

Ejecutivo considera justo dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, para que la Secretaría 

de Educación y Cultura aplique a solventar los gastos en la compra de 

Pintura; detallado en la nota que se adjunta al presente Decreto; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s que 

se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
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ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   

al   Registro   Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº632/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº20794/22 de fecha 20/05/22, 

mediante el cual, a fs. 02, Adrián Cesar VERDERONE, 

D.N.I.Nº14.665.357; solicita la eximición del pago del Impuesto a los 

Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, Art. 312 inc. c) establece expresamente “Los automotores 

de propiedad exclusiva de personas con discapacidad conforme lo 

previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial Nº8501 y sus 

normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un 

porcentaje de incapacidad laboral igual o superior al sesenta y seis por 

ciento (66%), en ambos casos de carácter permanente o prolongado y 

acreditado fehacientemente con certificado médico de instituciones 

estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que 

disponga la Dirección de Rentas Municipal. La presente exención se 

limitará hasta un máximo de un (1) automotor por titular de dominio”;  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen 

exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva que 

el D.E.M. realiza a   fs. 07. reversa y fs. 08 reversa,  como órgano de 

Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata encuadra dentro de la exención contemplada por el 

Art. 312, inc. c. de la Ordenanza Nº2861/18 (Única Norma – 

Ordenanza General Impositiva);        

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al contribuyente discapacitado que se detalla a 

continuación, del pago del Impuesto a los Automotores Municipal, a 

partir del mes de Octubre del año 2021 y el periodo 2022, de acuerdo 

a lo expresado en los CONSIDERANDOS precedentes, a saber: 

 ADRIÁN CESAR VERDERONE, D.N.I.Nº14.665.357 - 

Dominio Nº OEB373.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº633/22 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona y/o familias, que están 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:                   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de 

persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una situación 

desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a las personas, que se detallan en planilla 

adjunta, formando parte del presente Decreto, mercaderías varias: 

 ISAGUIRRE PAZOS, Dayana Romina – D.N.I. Nº39.475.384 

– 1 (uno) caja tapa para alfajores y 4 kg (cuatro) de dulce de leche 

(Nota de Pedido Nº1-15949).- 

 MARTINEZ, Olga Ester – D.N.I. Nº25.000.551 – 1 (uno) caja 

tapa para alfajores y 4 kg (cuatro) de dulce de leche (Nota de Pedido 

Nº1-15958).- 

 PEREYRA, Cynthia Daniela – D.N.I. Nº33.609.255 – 3 (tres) 

Pollos (Nota de Pedido Nº1-15943), 5 kg (cinco) Harina detallado en 

(Nota de Pedido Nº1-15944).- 

 PEREZ, Fátima Analia – D.N.I. Nº30.902.307 – 1 (uno) caja 

tapa para alfajores y 4 kg (cuatro) de dulce de leche (Nota de Pedido 

Nº1-15957).- 

 QUINTEROS, Daiana Micaela – D.N.I. Nº42.387.904 – 1 

(uno) caja tapa para alfajores y 4 kg (cuatro) de dulce de leche (Nota 

de Pedido Nº1-15908).- 

 QUIROGA, Brisa Berenice – D.N.I. Nº42.108.877 – 1 (uno) 

caja tapa para alfajores y 4 kg (cuatro) de dulce de leche (Nota de 

Pedido Nº1-15909).- 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto.-     

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Mayo de 2022.- 
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DECRETO Nº634/22 

 

VISTO:  

La nota informativa que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio 

suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se compromete a 

efectuar el servicio de inhumación de personas fallecidas 

pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en ambulancia 

hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de personas en la 

misma situación de carencias, encuadrándose en lo dispuesto en la 

Ordenanza Nº3275/21-Tarifaria Año 2022, en su Art.45 – Inc. B- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado que los familiares 

de las personas causantes del suceso, están en la posibilidad de 

afrontar la financiación de las erogaciones por parte del municipio, que 

en absoluta solidaridad acude en su ayuda a fin de tratar de 

amortiguar el impacto de los gastos originados por los actos 

expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la persona carenciada 

fallecida, que se detalla en las nota informativas citadas en VISTO, 

que se adjunta formando parte del presente Decreto, un subsidio para 

abonar la factura: Nº4-9467 de fecha 16/05/2022 de $77.143,00; 

emitida por “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, encuadrándose en lo dispuesto 

en la Ordenanza Nº3275/21-Tarifaria Año 2022, en su Art.45 – Inc. B-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº635/22 

 

VISTO:  

La nota informativa que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio 

suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se compromete a 

efectuar el servicio de inhumación de personas fallecidas 

pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en ambulancia 

hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de personas en la 

misma situación de carencias, con cargo a la Municipalidad, 

compensando con impuestos.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de 

carencias invocadas por familiares de las personas causantes del 

suceso, por lo tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su ayuda 

a fin de tratar de paliar los gastos originados por los actos expuestos, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la persona carenciada 

fallecida, que se detalla en la nota informativa citadas en VISTO, que 

se adjunta formando parte del presente Decreto, un subsidio para 

abonar la factura Nº4-9203 de fecha 21/03/2022 de $67.081,00; 

emitida por “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien compensará con 

impuestos; cuyo causante, motivo, número, fecha e importe, se 

consignan en la misma.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº636/22 

 

VISTO:  

La nota de persona carenciada, que se adjunta formando parte del 

presente Decreto y al informe elevado por la Secretaría de Desarrollo 

Social, referido a subsidio solicitado para solventar gastos provocados 

por situaciones de diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la nota y al informe referido, 

previo estudio socio económico de las condiciones de carencias 

invocadas, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para acceder a lo solicitado o concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la siguiente persona carenciada, un 

subsidio, a saber:  

 PANIAGUA, Teresita Ermelinda – D.N.I. Nº31.838.549 de 

$10.000,00; por única vez. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
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ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº637/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 25/04/22, elevada por la Secretaría de Relaciones 

Institucionales y Políticas Sociales, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE,  un subsidio a la “Asociación Civil Cocó” por la 

suma de $8.000,00 (PESOS OCHO MIL), para que proceda a abonar 

el servicio de sonido utilizado en la realización del evento: “Segundo 

Congreso de Niñeces y Adolescencias Trans, Travestis y no Binaries” 

desarrollado en el salón del Club Alem de Villa Nueva.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Mayo de 2022. – 

  

DECRETO Nº638/22 

  

VISTO:  

La nota elevada por la Secretaria de Deporte y Turismo, de fecha 

26/05/22, mediante la cual solicita se le otorgue al personal que 

trabaja como chofer de vehículo municipal y que se detalla en la 

misma, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo solicitado deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal que presta servicios bajo la órbita 

de la Secretaria de Deporte y Turismo, el cual se detalla a 

continuación, la Licencia de Conducir, USO OFICIAL, sin cargo, a 

saber:  

 Oscar Eduardo FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº29.361.484, Legajo 

Nº1025-Categoría “E1”.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº639/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 08/02/22, que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por la Secretaría de Deporte y Turismo, 

solicitando un aporte económico para abonar al personal afectado al 

evento: “TORNEO BEACH HANDBALL 2022” realizado el día 05 de 

Febrero del presente año.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, para que la Secretaría 

de Deporte y Turismo, proceda abonar al personal afectado al evento: 

“TORNEO BEACH HANDBALL 2022”, detallado en nota adjunta al 

presente Decreto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº641/22 

 

VISTO:  
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La necesidad de organizar el servicio que presta el personal afectado 

a las distintas áreas y dependencias municipales, con la finalidad de 

cumplir acabadamente con el mismo.-   

Y CONSIDERANDO:  

Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 

considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo sus 

categorías y escalafonamiento y teniendo en cuenta las condiciones 

requeridas para la función en las oficinas y/o dependencias 

municipales a las cuales serán afectadas, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- TRASLÁDESE, al Agente Municipal Mario Alberto OLIVA, 

Legajo Nº876, quien reviste como asignado a la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, Categoría 12; a prestar servicios en el Área de 

Cementerio, dependiente de la misma Secretaría, a partir del 

01/06/2022.-  

ART.2º).- ABÓNESE, el ADICIONAL POR RIESGO E INSALUBRE del 

15 % (quince por ciento), a partir 01/06/22.-  

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, lo dispuesto en los artículos precedentes.-  

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE,  copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº642/22 

  

VISTO:   

La nota de fecha 26/05/22, elevada por la Secretaría de Gobierno, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Alberto RAMOS, 

Legajo N°986, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS la suma de $20.000,00 (PESOS VEINTE MIL), 

por tareas extraordinarias realizadas para la Secretaría de Salud y  

Secretaria de Gobierno, durante parte de los meses de Abril y Mayo 

de 2022.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº643/22 

 

VISTO:  

La nota de persona carenciada, que se adjunta formando parte del 

presente Decreto y al informe elevado por la Secretaría de Desarrollo 

Social, ante el requerimiento, de una ayuda con mercaderías 

alimenticias, debido que transita un periodo de aislamiento por ser 

positivo de  

COVID 19.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación de salud y económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la persona, que se detalla en la planilla que se 

adjunta, formando parte del presente Decreto, mercaderías varias: 

 SANTA, Tania Gabriela – D.N.I.Nº45.932.329 – (Nota de 

Pedido Nº1-15981, Nº1-15982, Nº1-15983). – 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que 

se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Mayo de 2022. -  

 

DECRETO Nº644/22 

 

VISTO:   

La nota presentada por persona carenciada, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para 

afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 
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Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona carenciada, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 HERRERA, Jesica Lisandra – D.N.I. Nº34.681.540 de $1.980,00, 

por única vez.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Mayo de 2022. -  

 

DECRETO Nº645/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 24/05/22 elevada por el “SINDICATO ÚNICO DE 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS Y BARRIDO DE CÓRDOBA 

(S.U.R.R.Ba.C)”, solicitando una ayuda con mercadería detallada en 

nota adjunta al presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al SINDICATO ÚNICO DE RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS Y BARRIDO DE CÓRDOBA (S.U.R.R.Ba.C), Mercadería 

detallada en  Nota de Pedido Nº1-14445, AUTORIZANDO a la 

OFICINA DE COMPRAS a abonar la factura que se origine al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.-   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº646/22 

 

VISTO:  

Las notas de personas carenciadas, que se adjuntan formando parte 

del presente Decreto y a los informes elevados por la Secretaría de 

Desarrollo Social, referidos a subsidios solicitados para solventar 

gastos provocados por situaciones de diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a las notas y a los informes 

referidos, previo estudio socio económico de las condiciones de 

carencias invocadas, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 GUARDIA, Elias Nahuel – D.N.I. Nº41.440.124 de 

$5.500,00; por mes, durante 8 (ocho) meses. –  

 MOYANO, Reynaldo Daniel – D.N.I. Nº14.691.850 de 

$10.000,00; por única vez. –  

 TISERA, Gimena Natalia – D.N.I. Nº34.200.370 de 

$10.000,00; mes, durante 3 (tres) meses. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO 648/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 04/04/22, elevada por la “Promoción 2022 del 

C.E.N.M.A. VILLA NUEVA”, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, solicitando una colaboración para pintar la calle al 

frente de la institución. – 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, al “C.E.N.M.A. VILLA NUEVA”, los materiales 

detallados en la Nota de Pedido Nº1-16007, AUTORIZANDO a la 

OFICINA DE COMPRAS a abonar la factura que se origine al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.-   

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Mayo de 2022. – 

 

DECRETO Nº649/22 

  

VISTO:  

La nota de fecha 27/05/22, elevada por el Secretario de Gobierno 

Guillermo AIASSA, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal contratado Municipal, Sr. Alejandro 

Fabián FELTRIN, Legajo N°1006, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $57.402,23 (PESOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS DOS C/23/100), por servicios extraordinarios  

prestados a la Secretaria de Gobierno durante el mes de Abril de 

2022.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº650/22 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Etelvina DORIAVICH, 

D.N.I.Nº4.821.783.-   

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación del mencionado Contrato deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de 

fecha 31/03/22, suscripto con Etelvina DORIAVICH, 

D.N.I.Nº4.821.783, para efectuar servicios de PROFESIONAL DE 

MEDICINA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la 

Secretaría de Salud, durante el mes de Abril de 2022, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula Segunda del contrato adjunto. – 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Mayo de 2022.-  

 

DECRETO Nº651/22 

 

VISTO:  

Las notas de personas carenciadas, que se adjuntan formando parte 

del presente Decreto y a los informes elevados por la Secretaria de 

Salud, referidos a subsidios solicitados para solventar gastos 

provocados por situaciones de diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a las notas y a los informes 

referidos, previo estudio socio económico de las condiciones de 

carencias invocadas, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, a saber:  
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 FERRARA, Yamila Antonela – D.N.I. Nº39.609.880 de 

$6.200,00; por única vez.–  

 PIAZZA, Maria Ercilia – D.N.I. Nº26.380.974 de $3.800,00; 

por única vez. –  

 RUEDA, Natalia Rosa – D.N.I. 29.513.225 de $1.200,00; por 

única vez. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº652/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 19/05/22, elevada por la comisión de Carnavales de 

Barrio Sarmiento solicitando una ayuda económica para costear los 

gastos en la compra de instrumentos musicales detallados en nota 

adjunta al presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la mencionada agrupación está inmersa en la coyuntura de 

carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer 

frente a gastos como los citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. 

continuando con lo que ha sido una constante en su acción de 

Gobierno, considera de absoluta justicia colaborar con el mismo, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la comisión de Carnavales de Barrio 

Sarmiento de Villa Nueva, representada para este acto por la Sra. 

Gabriela Ignacia ALZUGARAY, D.N.I.Nº27.795.186; un subsidio de 

$72.000,00 (PESOS SETENTA Y DOS MIL), por los motivos 

mencionados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA. 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº653/22 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: Abril PEREYRA 

ARESE, D.N.I. Nº45.403.950.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Abril PEREYRA ARESE, D.N.I.Nº45.403.950; para 

prestar servicios de TAREAS ADMINISTRATIVAS en la Oficina de 

COMERCIO E INDUSTRIA y MEDIO AMBIENTE, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, durante el mes 

de Mayo de 2022, percibiendo la suma detallada en la Cláusula Quinta 

del contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Mayo de 2022.- 

 

DECRETO Nº654/22 

 

VISTO:    

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20009/19 de fecha 

28/05/19 en el que a fs. 59 la Asociación Mutual Club Atlético y 

Biblioteca Sarmiento, C.U.I.T Nº30-64041490-8; solicita la exención 

del pago de la contribución que incide sobre el Comercio, Industria y 

empresas de Servicios, en virtud del art. 214 inc. B1 de Ordenanza 

Municipal Nº 2861/18.-  

Y CONSIDERANDO:   

Que, la OGI modificada por Ord. N°2861/18, art. 214 inc. b1 establece 

expresamente están exentos de pleno derecho del tributo … “las 

actividades ejercidas por fundaciones, asociaciones civiles o religiosas 

que conforme a sus estatutos o documentos de constitución no 

persigan fines de lucro y los ingresos sean destinados exclusivamente 

a sus fines y las asociaciones profesionales con personería gremial”.-                                       

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 



 

BBOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 47 

  

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por la Asociación Mutual 

Club Atlético y Biblioteca Sarmiento, C.U.I.T Nº30-64041490-8; y 

OTORGAR la eximición solicitada respecto de la contribución que 

incide sobre el Comercio, Industria y empresas de Servicios en virtud 

del art. 214 inc. B1 de Ordenanza Municipal Nº 2861/18.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Mayo de 2022. -  

 

DECRETO 655/22 

 

VISTO:   

La notas presentadas por personas carenciadas, la cuales se adjuntan 

formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para 

afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 BOCCO, Monica Beatriz – D.N.I. Nº14.511.381 de 

$9.500,00; por única vez. –  

 MARTINEZ, Maria del Carmen – D.N.I. Nº11.527.828 de 

$9.500,00; por única vez. –  

 PIVETTA, Yamila Marina – D.N.I. Nº29.513.234 de 

$10.000,00; por mes, durante 2 (dos) meses. –  

 ROMERO, Lucrecia Estefania – D.N.I. Nº39.970.678 de 

$2.800,00; por mes, durante 3 (tres) meses. –  

 TISERA, Gimena Natalia – D.N.I. Nº34.200.370 de 

$7.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses. –  

 VOCOS, Maria del Valle – D.N.I. Nº5.893.714 de 

$2.500,00; por mes, durante 3 (tres) meses. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2022.- 

DECRETO Nº656/22 

  

VISTO:  

La nota de fecha 31/05/22, elevada por la Secretaría de Salud, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, por el tenor de la misma, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente, para dar de baja del Adicional que venía percibiendo, 

al personal municipal que en ella se menciona;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DAR DE BAJA, del ADICIONAL POR QUEBRANTO DE 

CAJA que viene percibiendo, a la Agente Municipal Norma Gladys 

HOOP, Legajo Nº671, quien se desempeña en el HOSPITAL VILLA 

NUEVA, por los motivos expresados en la nota que se adjunta 

formando parte del presente Decreto, a partir del 01/06/22.- 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2022. -  

 

DECRETO Nº657/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 31/05/22, elevada por la Secretaría de Educación y 

Cultura la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto originado 

por del “Sexteto Municipal de Tango de Villa Nueva”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es 

que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para 

acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la  Secretaría 

de Educación y Cultura, proceda a abonar el pago del “Sexteto 
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Municipal de Tango de Villa Nueva”, representado para este acto por 

su Directora la Sra. Elena PORTOLESSI D.N.I. Nº30.720.842 por la 

suma de pesos $50.000,00 (PESOS CINCUENTA MIL C/00/100) 

correspondiente al mes de ABRIL de 2022.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   

al   Registro   Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2022.-   

 

Resoluciones 
RESOLUCIÓN Nº029/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº20907/20 de fecha 26/08/20, 

iniciado por el  Sr. Nicolás José TROTTE, C.U.I.T. Nº20-25532052-2; 

mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito 

en Av. Carranza Nº73 de esta Ciudad, el comercio dedicado a 

“SEMILLERIA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, al  

Sr. Nicolás José TROTTE, C.U.I.T. Nº20-25532052-2; para el 

desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro dedicado 

a  “SEMILLERIA”, Cuenta Nº02887, a partir del 01/08/20, en el 

inmueble sito en Av. Carranza Nº73  de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Mayo de 2022.- 

 

RESOLUCIÓN Nº030/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº19119/18 de fecha 23/03/18, 

iniciado por la Sra. Camila VIGA, C.U.I.T. Nº27-38018949-1; mediante 

el cual, a fs. 142, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, de su vehículo/automóvil registrado bajo DOMINIO 

NZG702 comprendida en el rubro dedicado a SERVICIO REMISES.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

Camila VIGA, C.U.I.T. Nº27-38018949-1; para el desarrollo de la 

actividad comercial comprendida en el rubro dedicado a SERVICIO 

REMISES a partir de la fecha 04/05/2022. 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022.- 

 

RESOLUCIÓN Nº031/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº6501/00 de fecha 27/07/00, 

iniciado por el  Sr. Adrián Enrique CALERIS, C.U.I.T. Nº20-13036545-

1; mediante el cual, a fs. 518, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, de su vehículo/automóvil registrado bajo 

DOMINIO POT305 comprendida en el rubro dedicado a SERVICIO 

REMISES.-  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 
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como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

Adrián Enrique CALERIS, C.U.I.T. Nº20-13036545-1; para el 

desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro dedicado 

a SERVICIO REMISES a partir de la fecha 07/05/2022. 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022.- 

 

RESOLUCIÓN Nº032/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº9336/05 de fecha 28/07/05, 

iniciado por la Sra. Esther Teresa ALBERA, C.U.I.T. Nº27-11229182-8; 

mediante el cual, a fs. 290, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, de su vehículo/automóvil registrado bajo 

DOMINIO MDD570 comprendida en el rubro dedicado a SERVICIO 

REMISES.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

Esther Teresa ALBERA, C.U.I.T. Nº27-11229182-8; para el desarrollo 

de la actividad comercial comprendida en el rubro dedicado a 

SERVICIO REMISES a partir de la fecha 07/05/2022. 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2022.- 

 

RESOLUCIÓN Nº033/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21144/21 de fecha 25/01/21, 

iniciado por el  Sr. Franco Ezequiel GIACINTO, C.U.I.T. Nº20-

35638538-2; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en Bv. Argentino esquina calle La Pampa,  de esta 

Ciudad, el comercio dedicado a “VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS QUIMICOS Y FABRICA DE PRODUCTOS 

QUIMICOS”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, al  

Sr. Franco Ezequiel GIACINTO, C.U.I.T. Nº20-35638538-2; para el 

desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro dedicado 

a  “VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS QUIMICOS Y 

FABRICA DE PRODUCTOS QUIMICOS”, que utiliza el nombre de 

fantasía “QUIMICA VILLA MARIA”, Cuenta Nº02947, a partir del 

25/09/20, en el inmueble sito en Bv. Argentino esquina calle La 

Pampa,  de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2022.- 

 

RESOLUCIÓN Nº034/22 
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VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22061/22 de fecha 25/04/22, 

iniciado por Agustina Micaela FROSSASCO, C.U.I.T. Nº27-42637461-

2; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito 

en la calle Italia Nº929,  de esta Ciudad, el comercio dedicado a 

“SERVICIO DE ENSEÑANZA – TALLER DE ARTE”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

Agustina Micaela FROSSASCO, C.U.I.T. Nº27-42637461-2; para el 

desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro dedicado 

a  “SERVICIO DE ENSEÑANZA – TALLER DE ARTE”, que utiliza el 

nombre de fantasía “ATELIER ESPACIO DE ARTE”, Cuenta Nº02961, 

a partir del 01/02/22, en el inmueble sito en la calle Italia Nº929,  de 

esta Ciudad.- 

ART.2º).- OTORGAR, la exención tributaria al comercio: “ATELIER 

ESPACIO DE ARTE”, Cuenta Nº02961, por estar encuadrado en la 

Ordenanza General Impositiva Nº2861/18, Art. 214, inc. B, punto 7.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2022.- 

 

RESOLUCIÓN Nº035/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21943/22 de fecha 02/03/22, 

iniciado por el  Sr. Micael Lautaro ARAUJO, C.U.I.T. Nº20-39970640-

9; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito 

en calle Mitre Nº1292 de esta Ciudad, el comercio dedicado a “VENTA 

AL POR MENOR DE PRODUCTOS QUIMICOS Y FABRICA DE 

PRODUCTOS QUIMICOS”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, al  

Sr. Micael Lautaro ARAUJO, C.U.I.T. Nº20-39970640-9; para el 

desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro dedicado 

a  “MINIMERCADOS Y AUTOSERVICIOS ELABORACION DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS”, que utiliza el nombre de fantasía 

“KIOSCO TUTI”, Cuenta Nº02959, a partir del 08/03/22, en el inmueble 

sito en calle Mitre Nº1292  de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2022.- 

           

RESOLUCIÓN Nº036/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22121/22 de fecha 26/05/22, 

iniciado por el  Sr. Luis Eduardo VENENCIA, C.U.I.T. Nº20-26380817-

8; mediante el cual, a fs. 21, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, de su vehículo/automóvil registrado bajo 

DOMINIO LXL384 comprendida en el rubro dedicado a SERVICIO 

REMISES.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

Luis Eduardo VENENCIA, C.U.I.T. Nº20-26380817-8; para el 
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desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro dedicado 

a SERVICIO REMISES a partir de la fecha 26/05/2022. 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Mayo de 2022.- 

 

 


